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Transparencia 

Municipio de Chimalhuacán 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.chimalhuacan.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  12/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I √

61, fracción II √

62 √

66 √

66 √

67 √

68 √

69 √

72 x

76 √

78 √

81 √

79 x

Municipio de Chimalhuacán

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013) Obligación 

hasta  2014

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 09 de Septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 

corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Jesús Tolentino Román Bojórquez Presidente Municipal 48,070.0 48,070.0 

Karina Salgado Alcántara Síndico 1 36,120.0 36,120.0 

Eduardo Morales Gómez Síndico 2 36,120.0 36,120.0 

Andrea Becerril Vázquez Síndico 3 36,120.0 36,120.0 

Araceli Hinojosa Jaimes Regidora 1 32,666.0 32,666.0 

Alejandro Cruz Gallardo Regidor 2 32,666.0 32,666.0 

Joaquina Torres Carmona Regidora 3 32,666.0 32,666.0 

Luis Jorge Hermeneji González Martínez Regidor 4 32,666.0 32,666.0 

Zayra Lizeth Huerta Palma Regidora 5 32,666.0 32,666.0 

Ismael  Mota González Regidor 6 32,666.0 32,666.0 

María Angélica Olivares Paez Regidora 7 32,666.0 32,666.0 

Pablo Aram Castro Escalona Regidor 8 32,666.0 32,666.0 

Socorro Pérez Sánchez Regidora 9 32,666.0 32,666.0 

Alejandra García García Regidora 10 32,666.0 32,666.0 

Carlos Ramírez Bobadilla Regidor 11 32,666.0 32,666.0 

María del Rosario Cano Silva Regidora 12 32,666.0 32,666.0 

José Luis Valverde Gutiérrez Regidor 13 32,666.0 32,666.0 

Laura Contreras Velázquez Regidora 14 32,666.0 32,666.0 

Patricia Loyola Calderón Regidora 15 32,666.0 32,666.0 

América Adriana González Ruiz Velasco Tesorera 32,666.0 32,666.0 

José Antonio Chavelas Benítez Contralor 32,666.0 32,666.0 

Armando González Mejía Director de Obras Públicas 26,200.0 26,200.0 

Municipio de Chimalhuacán

(Pesos)
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Revisión de la Cuenta Pública 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Chimalhuacán 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán, en cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el 

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental 

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Chimalhuacán 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Chimalhuacán (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,267 de 1,900
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Situación 
Financiera
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contra el 
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Estado de 
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nanciera vs. 
Estado de 
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Saldo del 
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Analítico del 
Activo

Servicios 
Personales en 
cumplimiento 

de la LDF
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ISR al SAT
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saldos con la 

entidad externa
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ISERTP

Estado 
Analítico de 
la Deuda y 

otros Pasivos

Estado de 
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Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
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Notas a los 
Estados 

Financieros
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán, 
para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 
afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Chimalhuacán (2019)  

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad.
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los
ingresos de gestión.

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; con cumplimiento porcentual de metas menor al
95.0 por ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Sistema
Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre
el recurso ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos
Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se
identificó que la entidad presentó las mismas cifras tanto en
el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
por Objeto del Gasto, como en los reportes de las
Clasificaciones Económica, Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 160,452.0 miles de pesos
de los cuales el 91.4  por ciento corresponde a participaciones, 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 155,980.1
miles de pesos, destinados principalmente a servicios
personales  con un monto de 87,056.8  miles de pesos.

La entidad ejerció el 73.7 por ciento del recurso en la finalidad 
de desarrollo social, reflejado principalmente en la función 02
06 protección social.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de
Situación Financiera Comparativo, Inventarios de Bienes
Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación difieren. 
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No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Chimalhuacán (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán (2019) 

Puntaje alcanzado: 618.4 de 900
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Transparencia 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Chimalhuacán 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.chimalhuacan.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  12/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos  de la

*LGCG Cumplió

27 √

Quinto trans itorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

61,  fracción I √

61,  fracción II √

62 N/A

66 √

66 √

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable,  con la desagregación siguiente:

S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de

financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 

por Ramo y/o Programa):  

9. Adminis trativa

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del

Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del

Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e

mens ual

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por

ayudas  y s ubs idios

10. E conómicas

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e

mens ual 

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os

federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información

s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de

obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 

y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las

evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 14 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Alma Delia Aguirre Mondragón Director General 66,582.0 0.0 x

Arturo Sandoval Ríos Tesorero 37,970.0 0.0 x

Azucena González Ávila Contralor 14,430.0 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Chimalhuacán 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Chimalhuacán 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Número de Resultados: 7 Con  reincidencia: 6

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponde a su
naturaleza, así como con antigü edad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus

operaciones financieras.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no cumple con sus

obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Derivado de la consulta, se determinó que
la entidad no cumple con la obligación de

publicar en su portal de Internet oficial la
información financiera contemplada en el
título quinto de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplin a

Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un nivel
crítico respecto al crecimiento superior al
2.0 por ciento en servicios p ersonales;
ubicándose en un incremento del 13.8 por
ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables

que integran la estructura del E stado de S ituación Financiera

Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio

2019, se identificó que utilizaron las cuentas contables: 1232

Viviendas y 1249 Otros Bienes Muebles; por lo que se

contrapone al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para 

las Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno y

Municipios del E stado de México vigente, siendo éste el

instrumento normativo básico para el sistema contable en el que

se sustenta el registro correcto de las operaciones, mismo que

muestra la Lista e Instructivo de Cuentas, así como la Guía

Contabilizadora para el Registro Contable y Presupuestal de

Operaciones E specíficas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se

han estado utilizando dichas cuentas contables; es decir, la

entidad municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y

86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344

párrafo primero, 348, y 352 del Código Financiero del E stado de México y

Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del

E stado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,

norma general de las normas de carácter general del Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y E ntidades Públicas

del Gobierno y Municipios del E stado de México vigente.

S í

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del

Anexo al E stado de S ituación Financiera, se identificó que las

cuentas contables 1122 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo, 1123

Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo, 2117 Retenciones

y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas

por Pagar a Corto Plazo no corresponden a su naturaleza

económica, por lo que la entidad no presenta la información real

de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del E stado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV

y 103 de la Ley Orgánica Municipal del E stado de México y Manual Único

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y E ntidades

Públicas del Gobierno y Municipios del E stado México vigente.

S í

3

S e identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en

la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1134

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo y 2119

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo por un importe total de

18,025.6 miles de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con

precisión su procedencia e impide determinar con exactitud la

existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

18,025.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,

41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del E stado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del E stado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno y Municipios del E stado

de México vigente y Titulo S egundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las E ntidades Fiscalizables Municipales del E stado

de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del

E stado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

S í

4

De la revisión realizada a la cuenta contable de Resultados de

E jercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones

contables que afectan a la cuenta por un importe de 61.8 miles

de pesos no presentan la aprobación y justificación del Órgano

de Gobierno, de acuerdo a las políticas de registro del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

E ntidades Públicas del Gobierno y Municipios del E stado de

México vigente.

61.8

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Artículos 95 fracción IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del E stado de

México, Capitulo VI, Política de Registro del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del E stado de México vigente, 342, 344 párrafo primero y

352 párrafo tercero del Código Financiero del E stado de México y

Municipios y numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las E ntidades Fiscalizables Municipales del E stado

de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del

E stado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

S í

5

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina

Financiera de las E ntidades Federativas y los Municipios en

materia de servicios personales y considerando el porcentaje de

crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los

Criterios Generales de Política E conómica para el ejercicio

2019, se observó que la entidad rebasó el porcentaje

establecido para la asignación global de recursos aprobado en

su Presupuesto de E gresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las

E ntidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y

cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del E stado de México.

No

S is tema Municipal para el Des arrollo Integ ral de la Familia de Chimalhuacán

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles  de pes os )
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

6

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
S obre la Renta (IS R) por S alarios, Honorarios y Arrendamiento
del ejercicio 2019 al S ervicio de Administración Tributaria (S AT),
se identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 1,582.0 miles de pesos; por lo que no cumplió de
manera oportuna con sus obligaciones, según la normatividad
aplicable. Asimismo, se identificó que la entidad municipal
realizó el pago de actualizaciones y recargos por un importe de
38.0 miles de pesos.

E l S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

1,620.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código
Financiero del E stado de México y Municipios, 6 fracción I del Código
Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX,
103 de la Ley Orgánica Municipal del E stado de México, numeral 72 y 73
del Título S egundo Lineamientos de control financiero y administrativo de
las retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos
de Control Financiero y Administrativo para las E ntidades Fiscalizables
Municipales del E stado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del E stado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno y Municipios del E stado
de México vigente.

S í

7

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
E stados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Desglose
(E stado de Variación en la Hacienda Pública).

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del E stado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la E misión de
Información Financiera y E structura de los E stados Financieros Básicos
del E nte Público y Características de sus Notas, documentos emitidos por
el CONAC y publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la
Federación el 30 de septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y
XX  de la Ley Orgánica Municipal del E stado de México. 

S í

S is tema Municipal para el Des arrollo Integ ral de la Familia de Chimalhuacán

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles  de pes os )
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  6 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 4 Con  reincidencia: 3

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Una vez realizado el análisis al Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egreso, se identificó que el egreso
ejercido en el proyecto de desayunos
escolares es mayor al egreso modificado
por 153.4 miles de pesos.

Algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación,
entre las cuales se encuentra C00 tesorería
con ejecución de 129.7 por ciento de metas y
el 40.7 por ciento del recurso ejercido.

De la revisión a los movimientos
administrativos de altas y bajas de los
bienes muebles e inmuebles realizados
por la entidad, se identificó que los
registros de bajas de bienes muebles
difieren; en la Cuenta Pública se
reportaron 244.7 miles de pesos más que
en los informes mensuales.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
1.5 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos
rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de
Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del
ingreso modificado por 674.7 miles de pesos.

674.7

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental; 115

fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley de

Ingresos de los Municipios del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado Básico de

Contabilidad Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

No

2

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de
las partidas específicas es mayor al egreso modificado por
5,563.3 miles de pesos.

5,563.3

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero del

Estado de México y Municipios.
Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que aun sin contar con
egreso aprobado,la entidad ejerció partidas del gasto por un
importe de 5,574.9 miles de pesos.

5,574.9

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la Ley

de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y 317 Bis.

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egreso, se identificó que el egreso ejercido en 1
proyecto es mayor al egreso modificado por 153.4 miles de
pesos.

153.4

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero del

Estado de México y Municipios.
Sí

5

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; con cumplimiento
porcentual de metas menor al 95.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la Planeación,

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal

2019.

6

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
67.1 por ciento con un cumplimiento de metas del 121.6 por
ciento; no obstante algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se
encuentra C00 tesoreria con ejecución de 129.7 por ciento de
metas y el 40.7 por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y Municipios y Manual para la Programación y Presupuestación 

Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado 1.2 Marco Conceptual;

punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

No

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán

(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de
Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los
movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes
muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que
los registros de bajas de bienes muebles difieren.

244.7

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de
2013.

Sí

2

Derivado del análisis a la información contable y administrativa
se detectó que los saldos de los bienes muebles difieren por
2,117.7 miles de pesos entre el Inventario de Bienes Muebles y
el Estado de Situación Financiera Comparativo, principalmente
en las cuentas 1243 equipo e instrumental médico y de
laboratorio y 1244 vehículos y equipo de transporte. En lo que
respecta a los bienes inmuebles el saldo total coincide sin
embargo, las cuentas específicas presentan diferencia por
2,290.3 miles de pesos. 

4,408.0

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó que los saldos registrados en el
Inventario de Bienes Muebles, Estado de Situación Financiera y
el Reporte de Depreciación difieren; asimismo no se realizó el
registro contable de la cuenta edificios no habitacionales.

2,599.0

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de 

Chimalhuacán 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Chimalhuacán 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Chimalhuacán, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Organismo Descentralizado Operador de Agua, el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 
normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado Operador de 

Agua de Chimalhuacán 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 
encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Chimalhuacán (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

Se cuenta con 0.5 pesos para atender cada peso de
obligaciones adquiridas a corto plazo.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la
LDF respecto al porcentaje para realizar
contrataciones sin autorización de la Legislatura
Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

La entidad no cumplió con el artículo 20 y transitorio
décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje
para cubrir las ADEFAS ya que excedió el 4.5 por
ciento.

Presenta el 7.7 por ciento de Inversión Pública. 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 
personales

Representan el 44.1 por ciento con respecto al total
del gasto ejercido y comparado con el ejercicio
anterior, presenta un aumento de 3.2 puntos
porcentuales.

Representan el 173.4 por ciento con respecto al total 
del gasto ejercido en servicios personales y
comparado con el ejercicio anterior, presenta una
disminución de 8.6 puntos porcentuales.

Cumplimiento armonización contable SEVAC 

Representa un promedio general de 69.8 por ciento,
indica un cumplimiento medio en el grado de
armonización contable
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Chimalhuacán (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Chimalhuacán (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.

44.2

40.9

44.1

39.0

40.0

41.0

42.0

43.0

44.0

45.0

2017 2018 2019

%

Gasto Ejercido en 
Servicios Personales

194.2

182.0

173.4

160.0

165.0

170.0

175.0

180.0

185.0

190.0

195.0

200.0

2017 2018 2019

%

Autonomía para asumir 
Servicios Personales



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Chimalhuacán (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,273 de 2,100
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Chimalhuacán 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chimalhuacán, para que 
éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 
administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Chimalhuacán 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación es timada en los
ingres os  de ges tión.

La entidad pres entó un des ahorro pres upues tal; toda vez
que el egres o ejercido es  mayor al ingres o recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de
Egresos

Las  Dependencias  Generales  que integran el ODAS  
pres entaron una inadecuada planeación entre el recurs o 
ejercido y las  metas  realizadas . 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingres os
Es timada y Pres upues to de Egres os  Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clas ificaciones del Gas to reportadas por la entidad
pres entan diferencias entre el Es tado Analítico del Ejercicio
del Pres upues to de Egres os por Objeto del Gas to, y el
reporte de la Clas ificación Económica, 

Derivado del anális is de los ingres os recaudados por la
entidad, s e identificó que recaudó 224,243.9 miles de pes os
de los cuales el 92.7 por ciento corres ponde a
participaciones , aportaciones , trans ferencias , s ignaciones ,
s ubs idios  y otras  ayudas .

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egres o ejercido por capítulo de gas to fue de 271,780.0
miles de pes os , des tinados principalmente a s ervicios
pers onales  con un monto de 119,925.6 miles  de pes os .

La entidad ejerció el 61.8 por ciento del recurs o en la
finalidad de des arrollo s ocial, reflejado principalmente en las
funciones 02 02 vivienda , s ervicios a la comunidad y 02 01
protección ambiental.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación pres entadas en el Es tado de
S ituación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes
Muebles  y Reporte de Depreciación coinciden. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Chimalhuacán (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Chimalhuacán (2019) 
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Transparencia 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Chimalhuacán 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.chimalhuacan.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  12/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chimalhuacán

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 15 de agosto de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Enrique Garduño Ruíz Director General 25,418.0 0.0 x

Juan Alberto Alva Puertas Director de Administración y Finanzas 7,200.0 0.0 x

Reyna Fernández Pineda Contralor 10,072.0 0.0 x

Jorge Meras Méndez Director de Obras Públicas 16,588.0 0.0 x

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chimalhuacán

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de 

Chimalhuacán 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Chimalhuacán 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Número de Resultados: 11 Con  reincidencia: 10

El Organismo Descentralizado Operador
de Agua, no cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponde a su
naturaleza, así como con antigü edad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.

El Organismo Descentralizado Operador
de Agua, presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Organismo Descentralizado Operador de
Agua presenta un nivel crítico respecto al
2.0 por ciento en servicios p ersonales;
ubicándose en un incremento del 23.1 por
ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables
que integran la estructura del E stado de S ituación Financiera
Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio
2019, se identificó que utilizaron la cuenta contable: 1249 Otros
Bienes Muebles; por lo que se contrapone al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y E ntidades
Públicas del Gobierno y Municipios del E stado de México
vigente, siendo éste el instrumento normativo básico para el
sistema contable en el que se sustenta el registro correcto de las
operaciones, mismo que muestra la Lista e Instructivo de
Cuentas, así como la Guía Contabilizadora para el Registro
Contable y Presupuestal de Operaciones E specíficas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se ha
estado utilizando dicha cuenta contable; es decir, la entidad
municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y
86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344
párrafo primero, 348, y 352 del Código Financiero del E stado de México y
Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del
E stado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,
norma general de las normas de carácter general del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y E ntidades Públicas
del Gobierno y Municipios del E stado de México vigente.

S í

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del
Anexo al E stado de S ituación Financiera, se identificó que la
cuenta contable 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a
Corto Plazo no corresponde a su naturaleza económica, por lo
que la entidad no presenta la información real de sus
operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del E stado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV
y 103 de la Ley Orgánica Municipal del E stado de México y Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y E ntidades
Públicas del Gobierno y Municipios del E stado México vigente.

S í

3

S e identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 1131 Anticipo a
Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de
S ervicios a Corto Plazo, 1132 Anticipo a Proveedores por
Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo y
2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo; por un importe
total de 7,369.5 miles de pesos. Por lo tanto los saldos no
muestran con precisión su procedencia e impide determinar con
exactitud la existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

7,369.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del E stado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del E stado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno y Municipios del E stado
de México vigente y Titulo S egundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las E ntidades Fiscalizables Municipales del E stado
de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del
E stado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

S í

4

Los saldos de las cuentas contables de construcciones en
proceso en bienes de dominio público y construcciones en
proceso de bienes propios reflejadas en el E stado de S ituación
Financiera Comparativo difieren de lo que la entidad presenta en
su Informe Anual de Construcciones en Proceso por un importe
de 65,798.7 miles de pesos.

65,798.7

Artículos 21, 22, 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, Primero numeral B Reglas E specíficas del Registro y
Valoración del Activo punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las
Reglas E specíficas del Registro y Valoración del Patrimonio publicadas
en el "Diario Oficial de la Federación" el 27 de diciembre de 2017, 31
fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de
la Ley Orgánica Municipal del E stado de México, capítulo VI "políticas de
registro referentes a obra pública y construcciones en proceso" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
E ntidades Públicas del Gobierno y Municipios del E stado de México
vigente y Capítulo V De las Obligaciones fracción XVIII, Título S egundo
Lineamientos de control financiero y administrativo de las construcciones
en proceso en bienes del dominio público, de obras por contrato y obras
por administración directa de Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las E ntidades Fiscalizables Municipales del E stado
de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del
E stado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013, Capitulo VI de
los Lineamientos para la depuración de la cuenta construcciones en
proceso en bienes de dominio público y en bienes propios de las
entidades fiscalizables municipales del E stado de México, publicados en
el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de fecha 28 de
noviembre de 2016. 

S í

Organis mo Des centralizado Operador de Ag ua de Chimalhuacán
Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles  de pes os )
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Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

5

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones
en Proceso, se identificó que la entidad presenta obras de
dominio público que no se enviaron al gasto al cierre del
ejercicio.

Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Primero
numeral B Reglas E specíficas del Registro y Valoración del Activo, punto
2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas E specíficas del Registro
y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la
Federación" el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción
IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal
del E stado de México, en las políticas de registro capítulo VI
construcciones en Proceso del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno 
y Municipios del E stado de México vigente, en el capítulo VI de los
Lineamientos para la depuración de la cuenta construcciones en proceso
en bienes de dominio público y en bienes propios de las entidades
fiscalizables municipales del E stado de México, publicados en el
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de fecha 28 de
noviembre de 2016. 

S í

6

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones
en Proceso, se identificó que la entidad presenta obras de
ejercicios anteriores.

Artículos 21, 22, 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95
fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica
Municipal del E stado de México, y con lo establecido en los Lineamientos
para la depuración de la cuenta construcciones en proceso en bienes de
dominio público y en bienes propios de las entidades fiscalizables
municipales del E stado de México, publicados en el Periódico Oficial
“Gaceta de Gobierno” del E stado de México número 104 de fecha 28 de
noviembre de 2016.

No

7

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina
Financiera de las E ntidades Federativas y los Municipios en
materia de servicios personales y considerando el porcentaje de
crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los
Criterios Generales de Política E conómica para el ejercicio
2019, se observó que la entidad rebasó el porcentaje
establecido para la asignación global de recursos aprobado en
su Presupuesto de E gresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
E ntidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del E stado de México.

S í

8

De acuerdo al análisis de los recursos ejercidos para cubrir los
adeudos del ejercicio fiscal anterior, se observó que la entidad
rebasó en un 6.6 por ciento el porcentaje permitido respecto de
sus ingresos recaudados, por lo que incumple con lo establecido
en la Ley de Disciplina Financiera de las E ntidades Federativas
y los Municipios.

Artículo 20 y transitorio decimo primero de la Ley de Disciplina Financiera
de las E ntidades Federativas y los Municipios.

S í

9

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente
recaudado por concepto de suministro de agua, se identificó que
difiere de lo presentado en el formato por concepto de
aportación de mejoras por servicios ambientales al fideicomiso
FIPAS AHE M por un importe de 112,476.4 miles de pesos, así
como la verificación de la tarifa del 3.5 por ciento sobre el
ingreso efectivamente recaudado por concepto de suministro de
agua, se identificó que la entidad no realizó el pago por un
importe de 3,936.7 miles de pesos por concepto de aportación
de mejoras por servicios ambientales al fideicomiso
FIPAS AHE M.

Dando seguimiento al acuerdo emitido en fecha 14 de junio
2019, donde se exhorta al Organismo Descentralizado Operador
de Agua para que cumpla con la operación del Fideicomiso
Público para el pago por S ervicios Ambientales Hidrológicos del
E stado de México.

116,413.1

Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal, Artículos
216-I, 216-J del Código Financiero del E stado de México y Municipios,
Apartado régimen fiscal párrafo onceavo, de las Políticas de registro del
manual único de contabilidad gubernamental para las dependencias y
entidades publicas del gobierno municipios del estado de México,
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del E stado
de México, párrafo treceavo del régimen fiscal políticas de registro Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
E ntidades Públicas del Gobierno y Municipios del E stado de México
vigente.

S í

10

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de
2019 la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la Comisión
del Agua del E stado de México (CAE M) y la Comisión Federal
de E lectricidad (CFE ), se identificó que presenta diferencias por
un importe de 111,340.8 miles de pesos, con lo registrado por la
entidad municipal.

Por lo cual el Organismo Descentralizado Operador de Agua
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

A través del Oficio número OS FE M/AS /298/20 de fecha
23/10/2020, en vías de colaboración se solicitó a la Comisión
Federal de E lectricidad la confirmación de saldos al 31 de
diciembre de 2019; sin embargo, derivado de la contingencia
sanitaria generada por el virus S ARS -CoV-2(COVID 19); no fue
posible realizar el análisis correspondiente.

111,340.8

Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del E stado
de México, Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40,
41 43, 44, 45, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

S í

Organis mo Des centralizado Operador de Ag ua de Chimalhuacán
Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles  de pes os )
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 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

11

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
S obre la Renta (IS R) por S alarios, Honorarios y Arrendamiento
del ejercicio 2019 al S ervicio de Administración Tributaria (S AT),
se identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 3,464.7 miles de pesos; por lo que no cumplió de
manera oportuna con sus obligaciones, según la normatividad
aplicable. Asimismo, se identificó que la entidad municipal
realizó el pago de actualizaciones y recargos por un importe de
667.1 miles de pesos.

E l Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá
cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de
acuerdo a la normatividad aplicable.  

4,131.8

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código
Financiero del E stado de México y Municipios, 6 fracción I del Código
Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX,
103 de la Ley Orgánica Municipal del E stado de México, numeral 72 y 73
del Título S egundo Lineamientos de control financiero y administrativo de
las retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos
de Control Financiero y Administrativo para las E ntidades Fiscalizables
Municipales del E stado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del E stado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno y Municipios del E stado
de México vigente.

S í

Organis mo Des centralizado Operador de Ag ua de Chimalhuacán
Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles  de pes os )
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Chimalhuacán 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  6 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 6 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Una vez realizado el análisis al Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de

Egresos, se identificó que, aun sin contar
con egreso aprobado, la entidad ejerció
10 proyectos por un importe de 33,068.6
miles de pesos.

La entidad presentó un egreso ejercido
mayor al ingreso recaudado por 47,536.1

miles de pesos; asimismo, 49 acciones
quedaron en un cumplimiento porcentual
de metas menor al 95.0 por ciento.

Los saldos de bienes muebles e inmuebles
reportados en el Estado de Situación
Financiera Comparativo coinciden con los
presentados en los Inventarios de Bienes
Muebles e Inmuebles; sin embargo los

saldos de las cuentas específicas
presentan diferencias por 325.1 y 556.4
miles de pesos, respectivamente.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
0.3 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos

rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 16,749.5 miles de pesos.

16,749.5

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

2

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de

las partidas específicas es mayor al egreso modificado por

37,647.8 miles de pesos.

37,647.8

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con

egreso aprobado, la entidad ejerció partidas del gasto por un

importe de 606.7 miles de pesos.

606.7

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y

317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con

egreso aprobado, la entidad ejercio 10 proyectos por un

importe de 33,068.6 miles de pesos.

33,068.6

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

5

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones sin

ejecución y con cumplimiento porcentual de metas menor al

95.0 por ciento y mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2

Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3. Presupuesto

/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

Sí

6

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del

103.1 por ciento con un cumplimiento de metas del 128.1 por

ciento; no obstante algunas dependencias generales

presentaron una inadecuada planeación.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chimalhuacán

(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que

los registros de altas de bienes muebles difieren.

15.5

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

Sí

2

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que el saldo total de los bienes

muebles e inmuebles coincide, sin embargo los saldos de las

cuentas específicas presentan diferencia por 325.1 y 556.4

miles de pesos respectivamente, entre los Inventarios de Bienes

Muebles e Inmuebles y el Estado de Situación Financiera

Comparativo, principalmente en las cuentas 1231 terrenos y

1241 mobiliario y equipo de administración.

881.5

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de

julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

No

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Chimalhuacán

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Chimalhuacán 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Chimalhuacán 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 





E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Chimalhuacán 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Chimalhuacán, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 
normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Chimalhuacán 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 
encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Chimalhuacán (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,600 de 1,900
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Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019
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nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
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Cuentas 
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Chimalhuacán  

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán, para que 
éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 
administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 m

e
n

o
r 

   
   

   
IM

P
A

C
T

O
   

   
   

  m
a

yo
r

Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó lo es timado en los  ingres os  de ges tión.
La entidad pres entó un ingres o recaudado mayor al egres o
ejercido; as imis mo, realizó 552 metas mas de las
programadas . 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de
Egresos

La Dependencia de Dirección General pres entó una
inadecuada planeación entre el recurs o ejercido y las metas
realizadas . 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingres os
Es timada y Pres upues to de Egres os  Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clas ificaciones del Gas to reportadas por la entidad
pres entan las mis mas cifras tanto en el Es tado Analítico del
Ejercicio del Pres upues to de Egres os por Objeto del Gas to,
como en los reportes de las Clas ificaciones Económica,
Adminis trativa y Funcional. 

Derivado del anális is de los ingres os recaudados por la
entidad, s e identificó que recaudó 47,198.0 miles de pes os
de los cuales el 82.2 por ciento corres ponde a
participaciones , aportaciones , trans ferencias , as ignaciones ,
s ubs idios  y otras  ayudas .

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egres o ejercido por capítulo de gas to fue de 45,315.0
miles de pes os , des tinados principalmente a s ervicios
pers onales  con un monto de 22,924.2 miles  de pes os .

La entidad ejerció el 90.8 por ciento del recurs o en la
finalidad de gobierno, reflejado principalmente en la función
de 01 05 as untos  financieros  y hacendario.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación pres entadas en el Es tado de
S ituación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes
Muebles  y Reporte de Depreciación coinciden. 
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No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán 
 (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Chimalhuacán (2019) 

Puntaje alcanzado: 750.3 de 900.0
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Inventarios de
Bienes Muebles e
Inmuebles y Estado

de Situación 
Financiera 

Comparativo

Registros 
Administrativos. 
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Proyectos sin 
presupuesto 

aprobado 
y con egreso 

sobreejercido
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avance 
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presupuesto
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Transparencia 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Chimalhuacán 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.chimalhuacan.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  12/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos  de la

*LGCG Cumplió

27 √

Quinto trans itorio √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61,  fracción I x

61,  fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de

obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 

y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las

evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por

ayudas  y s ubs idios

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os

federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información

s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del

Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del

Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e

mens ual

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e

mens ual 

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de

financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 

por Ramo y/o Programa):  

9. Adminis trativa

10. E conómicas

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable,  con la desagregación siguiente:

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 17 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

     Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Miguel Ángel Patiño Prado Director General 37,576.0 0.0 x

José Martín Torres Pineda Tesorero 28,256.0 0.0 x

Guillermo Roldan Juárez Contralor 32,914.0 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Chimalhuacán 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Chimalhuacán 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Número de Resultados: 3 Con  reincidencia: 1

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, no cumple con sus obligaciones

fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municip al presenta cuentas
contables con antigüedad mayor a un
año, debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.

El saldo que reflejan las cuentas contables
del pasivo en el Estado de Situación
Financiera Comparativo coincide con el
saldo final expresado en el Estado
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Instituto Municipal de Cultura Física y

Deporte, presenta un nivel crítico
respecto al crecimiento superior al 2.0
por ciento en servicios p ersonales;
ubicándose en un incremento del 19.3 por
ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

S e identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta la siguiente cuenta
contable a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1131
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación
de S ervicios a Corto Plazo por un importe de 17.8 miles de
pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su
procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de
derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

17.8

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del E stado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del E stado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno y Municipios del E stado
de México vigente y Titulo S egundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las E ntidades Fiscalizables Municipales del E stado
de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del
E stado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

No

2

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina
Financiera de las E ntidades Federativas y los Municipios en
materia de servicios personales y considerando el porcentaje de
crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los
Criterios Generales de Política E conómica para el ejercicio
2019, se observó que la entidad rebasó el porcentaje
establecido para la asignación global de recursos aprobado en
su Presupuesto de E gresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
E ntidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del E stado de México.

S í

3

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
S obre la Renta (IS R) por S alarios, Honorarios y Arrendamiento
del ejercicio 2019 al S ervicio de Administración Tributaria (S AT),
se identificó que la entidad municipal realizó el pago de
actualizaciones y recargos por un importe de 14.5 miles de
pesos.

E l Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir
de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de
acuerdo a la normatividad aplicable.  

14.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código
Financiero del E stado de México y Municipios, 6 fracción I del Código
Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX,
103 de la Ley Orgánica Municipal del E stado de México, numeral 72 y 73
del Título S egundo Lineamientos de control financiero y administrativo de
las retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos
de Control Financiero y Administrativo para las E ntidades Fiscalizables
Municipales del E stado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del E stado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y E ntidades Públicas del Gobierno y Municipios del E stado
de México vigente.

No

Ins tituto Municipal de Cultura Fís ica y Deporte de Chimalhuacán
Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles  de pes os )
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  4 Número de Resultados: 1

Con reincidencia: 4
Con reincidencia:

1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Una vez realizado el análisis al Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos, se identificó que el egreso
ejercido en el proyecto registro y control
de caja y tesorería es mayor al egreso
aprobado por 4,922.9 miles de pesos.

De acuerdo a la información presentada
por la entidad, se detectó que en partidas
específicas del capítulo 1000 y 3000 se
ejerció recurso por 674.5 miles de pesos
sin contar con presupuesto aprobado.

De la revisión a los movimientos
administrativos de altas y bajas de los
bienes muebles e inmuebles realizados
por la entidad, se identificó que los
registros de altas difieren; los informes
mensuales reportaron movimientos por
1,631.0 miles de pesos, sin embargo en la
Cuenta Pública no se realizaron los
registros correspondientes.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
286.0 por ciento, por otro lado, la entidad
no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de
las partidas específicas es mayor al egreso modificado por
5,447.4 miles de pesos.

5,447.4

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

2

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con
egreso aprobado, la entidad ejerció partidas del gasto por un
importe de 674.5 miles de pesos.

674.5

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y
317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en
1 proyecto es mayor al egresos modificado por 4,922.9 miles
de pesos.

4,922.9

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

4

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
92.5 por ciento con un cumplimiento de metas del 100.0 por
ciento; no obstante la dependencia general de direccion general 
presentó una inadecuada planeación, con ejecución de 102.5
por ciento de metas y el 58.7 por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán

(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia Respecto al 

Ejercicio Anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de
Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los
movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes
muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que
los registros de altas de bienes muebles difieren.

1,631.0

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de
2013.

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chimalhuacán

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Municipio de  
Coacalco de Berriozábal 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados  
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Coacalco de Berriozábal 

Municipio 

Auditoría Financiera 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Transparencia 

Municipio de Coacalco de Berriozábal 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 

artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Fuente: http://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/coacalco.web 

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

Fecha de consulta: 14/08/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad CUMPLE con lo 

establecido en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable  I

2 Organigrama  II B

3 Facultades  de cada área  III 

4 Directorio de Servidores  Públicos  VII

5 Remuneraciones  VIII

6 Gas tos  por conceptos  de viáticos  y gas tos  de repres entación  IX

7 Contrataciones  de s ervicios  profes ionales  por honorarios  XI

8 Programas  de s ubs idios , es tímulos  y apoyos  XIV A

9 Pres upues to as ignado  XXV A

10 Ejercicio de los  egres os  pres upues tarios  XXV B

11 Informes  financieros , contables  y pres upues tales  XXXV B

12 Inventario de bienes  muebles  XXXVIII A

13 Inventario de altas  practicadas  a bienes  muebles  XXXVIII B

14 Inventarios  de bienes  inmuebles  XXXVIII D

15 Inventario de altas  practicadas  a bienes  inmuebles  XXXVIII F

16 Ses iones  celebradas  de cabildo  II B2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de

Coordinación Fis cal
 II C

Municipio de Coacalco de Berriozabal

92

94

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple
Normatividad

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://coacalco.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 13/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con los 

aspectos de información financiera contemplados en el Título V de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 
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Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 

Quinto transitorio 

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I 

61, fracción II 

62 x

66 

66 

67 

68 

69 x

72 N/A

76 

78 

81 

79 N/A

Información contable, con la desagregación siguiente:

Municipio de Coacalco de Berriozábal

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

3.  Estado de situación financiera

4.  Estado de variación en la hacienda pública

5.  Estado de cambios en la situación financiera

6.  Notas a los estados financieros

7.  Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 

y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones (también 

deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9.  Administrativa

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

10.  Económicas

11.  Por objeto del gasto

12.  Funcional

13.  Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa

de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto

del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto

de Egresos

17.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18.  Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas

con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y

destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo 

que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre

- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores del mes

de diciembre correspondiente a la entidad

- Información del portal de transparencia de la entidad, segundo

semestre 2019, consultada el 20 de noviembre de 2020

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, 

se identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 

corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad. 

Nombre del servidor público Cargo

S ueldo Mensual 

Bruto    

Nómina reportada al 

OS FEM
(Diciembre de 2019)

S ueldo Mensual 

Bruto reportado en 

el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Cumple

Eslava Gamiño Darwin Renan Presidente 138,373.94 138,373.94 

Rodriguez Hernandez Maria Esther S indico 117,245.64 117,245.64 

Castillo Garcia Jose Tesorero 102,881.40 102,881.40 

Mendoza Olvera Ana Bertha Contralor Mpal 102,881.40 102,881.40 

Zaragoza Esquinca Anselmo Hilario S rio H Ayyto 102,881.40 102,881.40 

Corona S ánchez Francisco Director de Obras 95,508.12 95,508.12 

Rodríguez Jiménez Christian Jesús Regidores 102,881.40 102,876.19 

Ríos Hernández Blanca Andrea Regidores 102,881.40 102,876.19 

Mosqueda González Héctor Regidores 102,881.40 102,876.19 

Endoqui Espinosa María Esmeralda Regidores 102,881.40 102,876.19 

Calderón Ortiz E lías Regidores 102,881.40 102,876.19 

Cervantes Diaz Maricela Regidores 102,881.40 102,876.19 

Morelos Rosas Enrique Jhovany Regidores 102,881.40 102,876.19 

Moreno Lojero Oscar Amin Regidores 102,881.40 102,876.19 

Herrera Alvarado Mishell Regidores 102,881.40 102,876.19 

S ánchez Paredes Frida Del Carmen Regidores 102,881.40 102,876.19 

Cruz Ramírez Yadira Mayaly Regidores 102,881.40 102,876.19 

Municipio de Coacalco de Berriozábal

(Pesos)

Fuente: Elaboración del OSFEM.



Resultados de la 

Fiscalización 

Municipio de  
Coacalco de Berriozábal 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Municipio de Coacalco de Berriozábal 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad fiscalizada incurrió en salidas
de efectivo por el pago de actualizaciones
y recargos al no presentar
documentación soporte de las mismas,
así como en pagos en exceso en
comparación con el tabulador
autorizado.

Nivel de cumplimiento
Regular

La entidad tuvo niveles criticosen el
componente: Servicios Personales (Capítulo
1000) y regular en el componente Egresos
(Capítulos 2000-9000) .

La entidad fiscalizada no dio seguimiento a
los saldos con antigüedad mayor de un año
con respecto de las cuentas por pagar;
tampoco realizaron reconducciones
presupuestales internas, y el presupuesto
autorizado 2019 con respecto a 2018
rebasa el limite establecido en la Ley de
Disciplina Financiera.

Se generó un probable daño a la
Hacienda Pública del municipio de
Coacalco, por un importe de 3,680..9
miles de pesos, que representan el 0.5 %
de la muestra auditada.

Universo:  1,275,713.2

Resultados:
Sin observación

Con observación

16
10

6 Importe observado*: 3,680.9 

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

6

2
0
4
0

Muestra fiscalizada:
789,692.0

% respecto a la muestra: 0.5%

Alcance de la muestra: 61.9% Cifras en miles de pesos

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 



Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las  Entidades  Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia  

de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido: 

Municipio de Coacalco de Berriozábal 

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios  

(Miles  de   pesos) 

Pres upues to de Egres os Aprobado 

Capítulo 1000 Servicios 

Pers onales 

Variación 3%  o PIB 

(el menor) 
Inflación 

Incremento Autorizado LDF Excedente 
Cumple 

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe 

271,938.2 394,342.3 122,404.1 45.0% 2.0% 4.9% 6.9% 18,763.7 103,640.4 x 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Observaciones 

Las observaciones descritas ascienden a un importe total de 3,680.9 miles de pesos, que 

corresponden a los siguientes: 

Municipio de Coacalco de Berriozabál 

Observaciones de Auditoría Financiera 

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019 

(Miles de pesos) 

Número 
Fuente 

de financiamiento 
Obs ervación Acción promovida Importe obs ervado 

19-AF-023-S A 

01 

Ingres os de libre 

dis pos ición 
Pago de multas , recargos y actualizaciones 

Solicitud de 

aclaración 
49.2 

19-AF-023-S A 

02 

Ingres os de libre 

dis pos ición 

Pago de conceptos excedentes con relación al 

tabulador de s ueldos autorizado 

Solicitud de 

aclaración 
3,631.7 

Total 3,680.9 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
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Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
(PRAS) 

Número

19-AF-023-PR AS -01

19-AF-023-PR AS -02

19-AF-023-PR AS -03

19-AF-023-PR AS -04

Municipio de Coacalco de Berriozábal

Promociones de Responsabilidad Administrativa S ancionatoria (PRAS )

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Falta de cumplimiento de los  artículos  10 y 21 de la LDFEFyM

Falta de Control Pres upues tal y Contable, Falta de Control y S eguimiento en Cuentas  por Pagar 
de Obligaciones  Fis cales  y Falta de Control y S eguimiento en Pas ivos

Diferencia del comparativo del impues to predial entre el formato de recaudación y la cuenta 
pública municipal

Falta de cumplimiento en la publicación de información financiera en IPOMEX

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 

rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de México consideró en la elaboración del Informe de Auditoría Financiera, así como las diversas 

manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en las actas 
circunstanciadas y oficios emitidos por el municipio de Coacalco de Berriozábal, durante el 

proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 

Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional de 
Fiscalización, se consideró un universo de 1,275,713.2 miles de pesos y se determinó una 

muestra de 789,692.0 miles de pesos, que representa el 61.9% del universo seleccionado. La 
auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada del ejercicio 

fiscal que concluyó el 31 de diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada incurrió en inobservancia de la normativa, 

principalmente en salidas de efectivo por el pago de actualizaciones y recargos, al no presentar 
documentación soporte, así como pagos en exceso en comparación con el tabulador autorizado, 

lo que generó un probable daño a la Hacienda Pública del municipio de Coacalco por un importe 
de 3,680.9 miles de pesos, que representa el 0.5% de la muestra auditada. 

Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, ya que principalmente no dio 

seguimiento a los saldos con antigüedad mayor a un año con respecto de las cuentas por pagar; 
no realizaron las reconducciones presupuestarias internas, y el presupuesto autorizado 2019 con 
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respecto a 2018 rebasa el límite establecido en la Ley de Disciplina Financiera respecto de 

Servicios Personales; por lo anterior, se determinaron Promociones de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria. 

Mediante la aplicación de la Matriz de Evaluación de Cumplimiento Financiero se valoró el grado 

de cumplimiento financiero de las entidades fiscalizadas; derivado de los trabajos de auditoría 
financiera, se obtuvo un resultado general “regular”.  



Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Coacalco de Berriozábal 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Coacalco de Berriozábal 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Coacalco de Berriozábal 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal, en cumplimiento a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el 

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 
Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 
de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 
manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Coacalco de Berriozábal 2019 —cuya información fue entregada por la propia 

entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los 
Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Coacalco de Berriozábal (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,533 de 1,900
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Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
Contables

Autorización  
y justifica-

ción de 
aplicaciones 

contables

Naturaleza 
de los Saldos 

del Anexo

Saldo Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Anexo al Estado 

de Situación

Saldo de la 
Hacienda 
vs. Estado 

de Variación

Saldo del 
Activo vs. 

Analítico del 
Activo

Servicios 
Personales en 
cumplimiento 

de la LDF

Pago de 
retenciones  de 

ISR al SAT

Confirmación de 
saldos con la 

entidad externa

Aviso y Dictamen 
ISERTP

Estado 
Analítico de 
la Deuda y 

otros Pasivos

Estado de 
cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Notas a los 
Estados 

Financieros



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de  
Coacalco de Berriozábal 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de 
Berriozábal, para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta 

Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que 
podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Coacalco de Berriozábal 

 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los
ingresos de gestión. 

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que
el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Las Dependencias Generales que integran el Sistema
Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre
el recurso ejercido y las metas realizadas. 

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 54,237.3 miles de pesos de
los cuales el 83.5 por ciento corresponde a participaciones,
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 60,668.7 miles
de pesos, destinados principalmente a servicios personales
con un monto de 46,653.6 miles de pesos.

La entidad ejerció el 50.5 por ciento del recurso en la
finalidad desarrollo social, reflejado principalmente en las
funciones 02 06 protección social y 02 03  salud.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad no realizó el cálculo y el registro contable
correspondiente de la depreciación de bienes muebles e
immuebles.
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Color Significado
No cumple

Sí cumple

No existen parámetros

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

El Acta del Órgano Máximo de Gobierno que se adjuntó en la
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Egresos Modificado
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Coacalco de Berriozábal (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal 
(2019) 

Puntaje alcanzado: 597.0 de 900.0
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Transparencia 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Coacalco de Berriozábal 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://coacalco.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  13/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 
financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos  de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto trans itorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61,  fracción I x

61,  fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable,  con la desag reg ación sig uiente:

S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal 
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información presupuestaria con la desag reg ación sig uiente:

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de
financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de eg resos del que se derivarán las sig uientes 
clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 
por Ramo y/o Prog rama):  

9. Adminis trativa

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del
Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del
Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e
mens ual

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por
ayudas  y s ubs idios

10. E conómicas

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la  L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e
mens ual 

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de
programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os
federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información
s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de
aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de
obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 
y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las
evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 
entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 
diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 
2019, consultada el 19 de octubre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no corresponde a la 
publicada en el Portal de Transparencia de la entida. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del s ervidor público Cargo

S ueldo Mens ual 
Bruto Nómina 

reportada al OS FE M
(Diciembre de 2019)

S ueldo Bruto 
Mens ual reportado 
en el apartado de 
Trans parencia del 
Portal de Internet 

de la E ntidad

Verificación

Jorge De La Parra S uárez Director 87,152.0 87,152.0 

Laura Heredia Zepeda S ubdirectora 64,580.4 47,780.0 x

Jeimy Pamela Colín Leo S ecretaría Técnica 48,780.0 50,241.7 x

S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Coacalco de Berriozábal 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Coacalco de Berriozábal 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 4 Con  reincidencia: 2

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), por lo cual presento
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un nivel
crítico, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no presenta notas a
los Estados Financieros con Información
veraz, oportuna, relevante y suficiente
que indique la situación actual del ente
público.
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Revisión de la Cuenta Pública 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. PRAS Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo al Estado de

Situación Financiera, se identificó que las cuentas contables 2117 Retenciones y 

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas por Pagar a

Corto Plazo no corresponden a su naturaleza económica, por lo que la entidad

no presenta la información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios, 95 fracciones I, IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

No

2

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios en materia de servicios personales y

considerando el porcentaje de crecimiento real del Producto Interno Bruto

señalado en los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio

2019, se observó que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la

asignación global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10 fracción I y

transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal

del Estado de México.

Sí

3

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto Sobre la Renta

(ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019 al Servicio de

Administración Tributaria (SAT), se identificó que la entidad municipal presenta

una diferencia por pagar de 703.1 miles de pesos; por lo que no cumplió de

manera oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó el pago de

actualizaciones y recargos por un importe de 6.6 miles de pesos.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de

manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad

aplicable.  

709.7

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344

párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 6 fracción

I del Código Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título Segundo

Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones y contribuciones por

pagar a corto plazo de Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las

Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial 

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

No

4

Una vez revisada la información contenida en las notas a los Estados

Financieros y Presupuestales que presenta la entidad municipal, se identificó el

incumplimiento al no revelar información completa que indique de forma

cualitativa y cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose y Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y con las Normas y

Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados

Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas, documentos emitidos

por el CONAC y publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México. 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal
Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Coacalco de Berriozábal 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  8 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 5 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Como resultado del análisis comparativo
entre el saldo del ingreso modificado del
Estado Analítico de Ingresos y el saldo del
egreso modificado del Estado Analítico
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,
se identificó que las cifras difieren, lo cual
refleja desequilibrio presupuestario.

Se identificó que la entidad presentó un
desahorro presupuestal; así mismo, se
detectaron acciones sin ejecución y con
cumplimiento porcentual de metas
menor al 95.0 por ciento y mayor al 100.0
por ciento.

El saldo de bienes inmuebles reportado
en el Estado de Situación Financiera
Comparativo difiere del presentado en el
Inventario de Bienes Inmuebles por 21.0
miles de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
5.0 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del
ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo
del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo
cual refleja desequilibrio presupuestario.

13.4

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio
Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración del Proyecto de
Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto
(Equilibrio Presupuestario). 

No

2

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos
rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de
Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del
ingreso modificado por 1,874.1 miles de pesos.

1,874.1

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;
115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de
las partidas específicas es mayor al egreso modificado por
6,642.4 miles de pesos.

6,642.4

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con
egreso aprobado, la entidad ejerció partidas del gasto por un
importe de 974.9 miles de pesos.

974.9

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y
317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

No

5

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en
18 proyectos es mayor al egresos modificado por 10,863.6
miles de pesos.

10,863.6

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

6

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones sin
ejecución y con cumplimiento porcentual de metas menor al
95.0 por ciento y mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto
de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2
Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3. Presupuesto
/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

Sí

7

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
99.6 por ciento con un cumplimiento de metas del 96.4 por
ciento; no obstante algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se
encuentra presidencia (A00) con ejecución de 376.7 por ciento
de metas y el 111.7 por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

8 13.4
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios

No

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal

(Miles de pesos)

Se identificó que la entidad realizó modificaciones al

Presupuesto de Egresos Aprobado, sin embargo, los importes

reportados en el Acta que se adjuntó en la Cuenta Pública

Municipal con relación a las ampliaciones del Presupuesto no

coinciden. 
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Del análisis realizado a la información contable y
administrativa, se detectó que el saldo de la cuenta 1231
terrenos presenta diferencia por 21.0 miles de pesos, entre el
Inventario de Bienes Inmuebles y el Estado de Situación
Financiera Comparativo.

21.0

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó que la entidad no realizó el cálculo
y el registro contable correspondiente de la depreciación de
bienes muebles e inmuebles. 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal
(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Coacalco de 

Berriozábal 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Coacalco de Berriozábal 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 

Auditoría Financiera 

Auditoría de Obra 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Transparencia 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Coacalco de Berriozábal 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 

artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Fuente:  http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASCOACALCO.web 

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

Fecha de consulta:  20/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con lo 

establecido en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable x I

2 Organigrama  II B

3 Facultades  de cada área x III 

4 Directorio de S ervidores  Públicos  VII

5 R emuneraciones  VIII

6 Gas tos  por conceptos  de viáticos  y gas tos  de repres entación  IX

7 Contrataciones  de s ervicios  profes ionales  por honorarios  XI

8 Programas  de s ubs idios , es tímulos  y apoyos  XIV A

9 Pres upues to as ignado  XXV A

10 Ejercicio de los  egres os  pres upues tarios  XXV B

11 Informes  financieros , contables  y pres upues tales x XXXV B

12 Inventario de bienes  muebles  XXXVIII A

13 Inventario de altas  practicadas  a bienes  muebles  XXXVIII B

14 Inventarios  de bienes  inmuebles  XXXVIII D

15 Inventario de altas  practicadas  a bienes  inmuebles  XXXVIII F

16 S es iones  celebradas  de cabildo N/A II B2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de

Coordinación Fis cal
N/A II C

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coacalco de Berriozábal

92

94

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple
Normatividad
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Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://coacalco.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  13/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Artículos  de la

*LGCG Cumplió

27 

Quinto trans itorio 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 x

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

61,  fracción I x

61,  fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os

federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información

s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de

obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 

y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las

evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por

ayudas  y s ubs idios

10. E conómicas

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del

Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del

Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e

mens ual

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e

mens ual 

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de

financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 

por Ramo y/o Programa):  

9. Adminis trativa

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información contable,  con la desagregación siguiente:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coacalco de Berriozábal

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas

Información Financiera Gubernamental

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Organismo estén alineadas con lo 

que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre

- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad

- Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 14 de agosto de 2020 

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Organismo, 

se identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 

corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad. 

Nombre del s ervidor público Cargo

S ueldo Mens ual 

Bruto    

Nómina reportada al 

OS FE M
(Diciembre de 2019)

S ueldo Mens ual 

Bruto reportado en 

el apartado de 

Trans parencia del 

Portal de Internet 

de la E ntidad

Cumple

Gutierrez E s pinoza Ulis es  Rodrigo Director General 96,163.94 96,163.94 

S ánchez Aguirre Jos é Antonio Gerencia de Finanzas 52,606.96 52,606.96 

Huerta S ánchez E rik Atiel Contralor Interno 61,049.70 61,049.70 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coacalco de Berriozábal

(Pesos)

Fuente: Elaboración del OSFEM 
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Resultados de la 

Fiscalización 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Coacalco de 

Berriozábal 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Coacalco de Berriozábal 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad fiscalizada atendió las
observaciones determinadas con la
información entregada durante la etap a
de resultados preliminares.

Nivel de cumplimiento
Adecuado

La entidad tuvo nivel R egular en el
componente de Activo y/o Pasivo., en los
componentes Ingresos , Egresos (Cap itulo
1000) y Egresos (2000-9000)

La entidad fiscalizada no dio seguimiento a
los saldos de ejercicios anteriores con
antigüedad mayor de un año resp ecto de las
cuentas por pagar, así como en sus saldos de
ISR por pagar, y la falta de transparencia de
remuneraciones e información financiera .

En el ejercicio de los recursos , la
identidad fiscalizada , no se identifico un
daño al Patrimonio del Organismo
Descentralizado Operador de Agua de
Coacalco de Berriozábal con respecto de
la muestra auditada.

Universo:  392,872.5

Resultados:
Sin observación

Con observación

12
8

4 Importe observado*: 00.0

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

4

0
0
4
0

Muestra fiscalizada:
56,078.8

% respecto a la muestra: 0.0%

Alcance de la muestra: 14.3% Cifras en miles de pesos

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 
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Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de 

servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el cumplimiento por la entidad municipal, ya que no rebasa el porcentaje permitido:  

Excedente

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe

59,125.1 52,335.1 -6,790.0 -11.5% 2.0% 4.9% 6.9% 4,079.6 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coacalco de Berriozábal

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios

Pres upues to de Egres os  Aprobado 

Capítulo 1000 S ervicios  

Pers onales

Variación 3%  o PIB 

(el menor)
Inflación

Incremento Autorizado LDF
Cumple 

(Miles de Pesos)

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

(PRAS) 

Número

19-AF-044-PR AS -01

19-AF-044-PR AS -02

19-AF-044-PR AS -03
Falta de cumplimiento en la publicación de información financiera en 

IPOMEX

19-AF-044-PR AS -04
Falta de trans parencia en la publicación de remuneraciones  de los  

s ervidores  públicos

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coacalco Berriozábal

Promociones de Responsabilidad Administrativa S ancionatoria (PRAS )

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Falta de Control y S eguimiento en Pas ivos  y Falta de Control y S eguimiento en Cuentas  por 

Pagar de Obligaciones  Fis cales

Falta de Control y S eguimiento en Cuentas  por Pagar de Obligaciones  Fis cales

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Comentarios de la entidad fiscalizada

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 

los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 

eliminar, rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México consideró en la elaboración del informe de auditoría financiera, así como 

las diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia 

en las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Coacalco de Berriozábal, durante el proceso de ejecución de la 
auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 
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Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional de Fiscalización, 

se consideró un universo de 392,872.5 miles de pesos y se determinó una muestra de 56,078.8 

miles de pesos, que representa el 14.3% del universo seleccionado. La auditoría se practicó sobre la 

información proporcionada por la entidad fiscalizada del ejercicio fiscal que concluyó el 31 de 

diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada no se identificó un daño al Patrimonio del 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coacalco de Berriozábal con respecto de la 

muestra auditada. 

Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, ya que principalmente no dio 

seguimiento a los saldos de ejercicios anteriores con antigüedad de un año con respecto de las 

cuentas por pagar, así como control y seguimiento al saldo de la cuenta de ISR por pagar; la falta de 

transparencia en la publicación de remuneraciones e información financiera en Ipomex se 

determinaron Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Mediante la aplicación de la Matriz de Evaluación de Cumplimiento Financiero se valoró el grado 

de cumplimiento financiero de las entidades fiscalizadas; derivado de los trabajos de auditoría 

financiera, se obtuvo un resultado general “Adecuado”. 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría de Obra 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Coacalco de Berriozábal 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nivel de cumplimiento de la entidad en las obras fiscalizadas 

La fiscalización de las obras seleccionadas en la muestra consistió en evaluar si el Organismo 

cumplió con las disposiciones legales que regulan las etapas de la obra pública que fueron sujetas a 

revisión, obteniendo los siguientes resultados:  

Nota: En las fichas técnicas de fiscalización que se presentan en este apartado las cifras pueden no coincidir debido al redondeo 

aplicado; mientras que los nombres de las obras corresponden a lo establecido en el contrato respectivo. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

No se detectaron irregularidades en las
etapas de contratación de las obras, que
derivaron en la emisión de observaciones.

Nivel de cumplimiento

Regular

La entidad presentó niveles regulares en
el componente: Control en la ejecución y
pago de las obras,

En la etapa de confronta atendió las
presuntas irregularidades.

Se aseguraron las mejores condiciones al
Organismo, derivado de que el costo de
las obras esta dentro de los parámetros
del mercado.

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 

Inversión ejercida en obra:  15,417.5

Resultados:
Sin observación

Con observación

11
7
4

Obras auditadas: 5

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

4

0
0
4
0

Obras auditadas con 
observación:

0

%  de obras auditadas con 
observación:

0.0 %

Inversión fiscalizada: 4,754.9 Importe observado**: 0.0

Cifras en miles de pesos

Alcance de la muestra: 30.8%
% observado de la 
inversión fiscalizada:

0.0 %
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Municipio de Coacalco

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

0

Adecuado

Total 0.0 

La entidad fiscalizable cumplió con los requisitos

normativos establecidos para la etapa de contratación

de la obra pública y llevó un adecuado control en la

ejecución y pago de la obra.

Nivel de cumplimiento

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Etapas de contratación y
ejecución (verificación de

cantidades y costo de la obra)

Descripción de la obra

Suministro y colocación de transformador, reparación del tren de
descarga y adecuación de patio de maniobras, entre otros.

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o

adquisición
Rehabilitación física y mantenimiento de la infraestructura de la instalación Pozo Mimosas. 

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable
5600-C03225-
020203010205110101-6139

Importe ejercido con IVA
(miles de pesos)

1,048.5 

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

Cumplimiento normativo

Costo de obra
Control en la ejecución y pago 

de la obra
Contratación

A A A

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

0

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o

adquisición

Motor trifásico corriente alt. 100 hp. 1750 rpm 230/460 volts, 60 hgz, marca siemens serie Q2-B19-

T2107GME-014 clave PRODSE RV-26101100.

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable
5600-C03225-000
020203010205110101-6139

Importe ejercido con IVA

(miles de pesos)
120.4 

Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Etapas de contratación y

ejecución (verificación de

cantidades)

Descripción de la obra

Adquisición e instalación de motor trifásico en el sitio denominado 

"Tanque de 10000" en la Colonia Los Acuales.

Opinión de la obra auditada

Calle rio esquina con calle lago, colonia los Acuales, en Coacalco de Berriozábal, Estado de México

Nivel de cumplimiento

Regular

Total 0.0 

Se detectaron deficiencias en la etapa de ejecución de

la obra en materia de:

▪ Uso y manejo de la bitácora

▪ Cumplimiento de las disposiciones del contrato

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

Cumplimiento normativo

Costo de obra
Control en la ejecución y pago de la 

obra
Contratación

A A R

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Colonia El Potrero

 Programa de inversión

 Alcance de la fiscalización

0

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fiscalización

Nombre de la obra, acción y/o

adquisición

El suministro de una bomba sumergible seminueva, para manejo de aguas negras y aguas residuales

marca Nahobi, modelo BCB-12-1006-43 de 75 HP tres fases, 60 HERTZ, 440 VOLTS, 6 polos, con

un diámetro de descarga de 12'' y un paso de solidos de 4''

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable
5600-C03225-

020203010205110101-6139

Importe ejercido con IVA

(miles de pesos)
693.7 

Etapas de contratación y

ejecución (verificación de

cantidades y costo de la obra)

Descripción de la obra

Adquisición e instalación de una bomba sumergible seminueva en

el cárcamo "Potrero".

Se detectaron deficiencias en la etapa de ejecución de

la obra en materia de:

▪ Uso y manejo de la bitácora

▪ Cumplimiento de las disposiciones del contrato

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción promovida Motivo Número de acciones 
Importe por 

atender/solventar
(miles de pesos)

Nivel de cumplimiento

Regular

Total 0.0 

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

Cumplimiento normativo

Costo de obra
Control en la ejecución y pago de la 

obra
Contratación

A A R

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación

 Prog rama de invers ión

 Alcance de la fis calización

0

E n los pozos profundos de agua potable en el municipio de Coacalco pertenecientes al organismo

Nivel de cumplimiento

Adecuado

Total 0.0 

La entidad fis calizable cumplió con los requis itos

normativos es tablecidos para la etapa de contratación

de la obra pública y llevó un adecuado control en la

ejecución y pago de la obra.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción 

promovida
Motivo Número de acciones 

Importe por 

atender/solventar
(m ile s  de  pe s os )

E tapas de contratación y

ejecución (verificación de

cantidades y costo de la obra)

Des cripción de la obra

Contrato de servicios para el análisis físico - químico y

bacteriologico de agua potable en ocho pozos del municipio.

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fis calización

Nombre de la obra, acción y/o

adquis ición

Anális is fis icoquímico y bacteriológ icos de los pozos denominados Pozo Héroes II, Pozo

S ebales , Pozo J aver, Pozo Rinconada S an Felipe, Pozo B ancomer, Pozo Zarzaparrillas ,

Pozo la Comercial, Pozo Geo 1, pertenecientes  al municipio de Coacalco.

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable
5600-C00219-

020203010205110101-6139

Importe ejercido con IVA

(miles  de pes os )
232.0 

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

Cumplimiento normativo

Costo de obra
Control en la ejecución y pago 

de la obra
Contratación

A A A

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 Ubicación Colonia Villa de las Flores

 Prog rama de invers ión

 Alcance de la fis calización

0

Nivel de cumplimiento

Adecuado

Total 0.0 

La entidad fis calizable cumplió con los requis itos

normativos es tablecidos para la etapa de contratación

de la obra pública y llevó un adecuado control en la

ejecución y pago de la obra.

Observaciones relacionadas con probables daños al Erario 

Acción 

promovida
Motivo Número de acciones 

Importe por 

atender/solventar
(m ile s  de  pe s os )

E tapas de contratación y

ejecución (verificación de

cantidades y costo de la obra)

Des cripción de la obra

E xtracción de equipo, videos, desasolve, entubados, pruebas de

aforo e instalación de bomba sumergible, entre otros.

Opinión de la obra auditada

Ficha técnica de fis calización

Nombre de la obra, acción y/o

adquis ición
Rehabilitación total del Pozo S erbales .

Ingresos de Libre Disposición

 Cuenta o clave contable
5600-C00219-

020203010205110101-6139

Importe ejercido con IVA

(miles  de pes os )
2,660.4 

Sin observaciones relacionadas con 
probables daños

Cumplimiento normativo

Costo de obra
Control en la ejecución y pago 

de la obra
Contratación

A A A

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico  (C)
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1 Cumplimiento normativo A

2 Control en la ejecución y pago de las obras R

3 Costo de las obras A

Regular

Matriz del nivel de cumplimiento en obra pública, 

servicios relacionados con la misma, acciones  y/o adquisiciones 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coacalco de Berriozábal

Núm. 

Prog.
Componente

Cumplimiento por 

componente
Nivel de cumplimiento

Adecuado  (A) Regular  (R) Crítico (C)

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: La metodología, criterios y rangos de cumplimiento utilizados se encuentran contenidos en los “Lineamientos internos de la 

Dirección de Auditoría de Obra, de la Auditoría Especial Financiera y de Obra”, para la evaluación de entidades en el control de la obra 

pública. 

Resumen de observaciones y acciones 

Se determinaron 11 resultados, de los cuales, en 7 no se detectó irregularidad y no fueron 

susceptibles de seguimiento en virtud de la información entregada por la entidad fiscalizada antes 

de la emisión de este informe. Los 4 restantes generaron: 4 Promociones de Responsabilidad 

Administrativa Sancionatoria. Los resultados se describen cualitativamente en el informe de 

auditoría.  

El importe determinado como probable daño al erario público representa el 0.00 por ciento 

respecto a la inversión fiscalizada; mientras que el número de obras en las que se determinaron 

irregularidades representa el 0.00 por ciento respecto al número de obras fiscalizadas. 

Tipo Motivo Número 

Falta de certificaciones de conocimientos y

habilidades, Títulos y cédulas profesionales y/o

evaluación de la confianza, establecidos en la

legislación

2

4Total

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coacalco de Berriozábal 

Acciones a promover ante el OIC

Ejercicio fiscal 2019

Promoción de 

Responsabilidad 

Administrativa 

Sancionatoria (PRAS)
Irregularidades en los procedimientos de ejecución de

la obra pública
2

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: El detalle se encuentra en el contenido del informe de auditoría.
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Comentarios de la entidad fiscalizada 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 

los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 

rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México consideró en la elaboración del informe de auditoría de obra, así como las 

diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en 

las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el Organismo Descentralizado Operador 

de Agua de Coacalco de Berriozábal, durante el proceso de ejecución de la auditoría, 

contenidos en el expediente de auditoría. 



Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Coacalco de 

Berriozábal 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados  
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Coacalco de Berriozábal 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Coacalco de Berriozábal 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 
Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 
de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 
manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Coacalco de Berriozábal 2019 —cuya información fue entregada por la propia 
entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los 

Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de 

Berriozábal (2019) 

Puntaje alcanzado: 933 de 1,900
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Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
Contables

Autorización  
y justifica-

ción de 
aplicaciones 

contables

Naturaleza 
de los Saldos 

del Anexo

Saldo Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Anexo al Estado 

de Situación

Saldo de la 
Hacienda 
vs. Estado 

de Variación

Saldo del 
Activo vs. 

Analítico del 
Activo

Servicios 
Personales en 
cumplimiento 

de la LDF

Pago de 
retenciones  de 

ISR al SAT

Confirmación de 
saldos con la 

entidad externa 

Aviso y Dictamen 
ISERTP

Estado 
Analítico de 
la Deuda y 

otros Pasivos

Estado de 
cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Notas a los 
Estados 

Financieros
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal, 
para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 
afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó  lo es timado en los  ingres os  de ges tión.
La entidad pres entó un des ahorro pres upues tal; toda vez
que el egres o ejercido es  mayor al ingres o recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de
Egresos

La Dependencia General que integra el IMCUFIDE pres enta
una inadecuada planeación entre el recurs o ejercido y las
metas  realizadas . 

Derivado de la revis ión a la Ley de Ingres os Es timada y
Pres upues to de Egres os Aprobado, s e identificó que la
entidad realizó modificaciones con autorización de s u
Órgano Máximo de Gobierno.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clas ificaciones del Gas to reportadas por la entidad
pres entan las mis mas cifras tanto en el Es tado Analítico del
Ejercicio del Pres upues to de Egres os por Objeto del Gas to,
como en los reportes de las Clas ificaciones Económica,
Adminis trativa y Funcional. 

Derivado del anális is de los ingres os recaudados por la
entidad, s e identificó que recaudó 5,244.1 miles de pes os de
los cuales el 99.0 por ciento corres ponde a participaciones ,
aportaciones , trans ferencias , as ignaciones , s ubs idios y
otras  ayudas .

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egres o ejercido por capítulo de gas to fue de 11,638.6
miles de pes os , des tinados principalmente a s ervicios
pers onales  con un monto de 8,806.9 miles  de pes os .

La entidad ejerció el 100.0 por ciento del recurs o en la
finalidad de des arrollo s ocial reflejado principalmente en la
función 02 04 recreación, cultura y otras manifes taciones
s ociales .

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación pres entadas en el Es tado de
S ituación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes
Muebles  y el Reporte de Depreciación, difieren. 

m
e

n
o

r 
  I

M
P

A
C

T
O

 
m

a
yo

r

Color Significado
No cumple

Sí cumple
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal (2019) 

Puntaje alcanzado: 485.2 de 900.0
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Inventarios de
Bienes Muebles e

Inmuebles y Estado
de Situación 
Financiera 

Comparativo

Registros  
Administrativos. 

Bienes Muebles e 
Inmuebles

Proyectos sin 
presupuesto 

aprobado 
y con egreso 
sobreejercido

Revisión al 
avance 

mensual del 
presupuesto

Revisión 
Semestral de 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles

Partidas 
específicas sin 
presupuesto 

aprobado y con 
egreso 

sobreejercido

Registros 
Contables, Bienes 

Muebles e 
Inmuebles

Información 
presupuestal, 

Cuenta Pública e 
informe mensual

de diciembre

Equilibrio
presupuestario
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Transparencia 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Coacalco de Berriozábal 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 
quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://coacalco.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  13/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos  de la
*LGCG Cumplió

27 √

Quinto trans itorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61,  fracción I x

61,  fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de
obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 
y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las
evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por
ayudas  y s ubs idios

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de
programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os
federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información
s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de
aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del
Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del
Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e
mens ual

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e
mens ual 

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la  L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de
financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de eg resos del que se derivarán las sig uientes 
clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 
por Ramo y/o Prog rama):  

9. Adminis trativa

10. E conómicas

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información presupuestaria con la desag reg ación sig uiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable,  con la desag reg ación sig uiente:

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.
o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.
o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 21 de octubre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 
mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del s ervidor público Cargo

S ueldo Mens ual 
Bruto Nómina 

reportada al OS FE M
(Diciembre de 2019)

S ueldo Bruto 
Mens ual reportado 
en el apartado de 
Trans parencia del 
Portal de Internet 

de la E ntidad

Verificación

Jos é Luis  S ierra Torres Director 97,279.4 0.0 x

Tania Cabral Ramírez
Gerente de Adminis tración y 
Finanzas

28,292.1 0.0 x

Judith Alejandra Rodríguez Charco
Jefe de Departamento de la 
UIPPE

21,534.6 0.0 x

E dith Gabriela Fis cal Franco Gerente Jurídica 36,993.7 0.0 x

Ángel Guadarrama Macedo
S ubdirector Gral de Difus ión y 
Operación

37,615.2 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de  Coacalco de Berriozábal

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Coacalco de 

Berriozábal 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Coacalco de Berriozábal 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 9 Con  reincidencia: 6

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, no cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT), por lo cual presento
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
municipal presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como cuentas de corto
plazo con antigüedad mayor a un año,
debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo al Estado de

Situación Financiera, se identificó que las cuentas contables 1112

Bancos/Tesorería, 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 2112

Proveedores por Pagar a Corto Plazo,2117 Retenciones y Contribuciones por

Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo no

corresponden a su naturaleza económica, por lo que la entidad no presenta la

información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios, 95 fracciones I, IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en la

normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas contables a corto

plazo con antigüedad mayor a un año; 1123 Deudores Diversos por Cobrar a

Corto Plazo, 1131 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y

Prestación de Servicios a Corto Plazo, 2112 Proveedores por Pagar a Corto

Plazo, 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 336.0 miles de

pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia e impide 

determinar con exactitud la existencia de derechos y obligaciones de la entidad.

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal

muestra reincidencia en sus saldos.

336.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 50 fracción IX y

XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s) cancelación de

cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c), Construcciones en proceso, Cancelación de

cheques en tránsito párrafo cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para

las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral

104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades

Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta

de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

Derivado del análisis de la información financiera presentada en el Estado de

Situación Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó

que presenta desequilibrio entre el total del valor de las cuentas contables del

Activo y la suma del valor de las cuentas contables del Pasivo más Hacienda

Pública/Patrimonio, por un importe de 1,245.7 miles de pesos; por lo que

incumple con la Teoria de la partida doble.

1,245.7

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344

primer párrafo y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción

IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México vigente.

No

4

De la revisión realizada a la cuenta contable de Resultados de Ejercicios

Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables que afectan a la cuenta

por un importe de 1,245.7 miles de pesos no presentan la aprobación y

justificación, del Órgano de Gobierno, de acuerdo a las políticas de registro del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

1,245.7

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículos 95 fracción

IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Capitulo VI, Política de

Registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente, 342, 344

párrafo primero y 352 párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico

Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

5

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de

hacienda/patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se

identificó que los saldos difieren de los revelados en el Estado de Variación en la

Hacienda y Patrimonio por un importe de 1,304.4 miles de pesos; por lo que la

entidad no muestra los cambios o variaciones que sufrieron los distintos

elementos que componen la hacienda pública de la entidad.

1,304.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 Fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 48,

52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículos 97

y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 342, 343, 344 primer párrafo y

352 párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

No

6

Del análisis realizado a las cuentas contables de efectivo y equivalentes

reflejadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que

difieren de la información presentada en el Estado de Flujos de Efectivo por un

importe de 1,123.9 miles de pesos.
1,123.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 48,

52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículo 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352

párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno

y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

7

El resultado del análisis de las variaciones identificadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo refleja diferencia con el origen y aplicación

que muestra el Estado de Cambios en la Situación Financiera por un importe de

1,245.7 miles de pesos.

1,245.7

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44, 52, 84 y 85

fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 97 y 103 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México,342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código

Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México vigente.

Sí

8

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto Sobre la Renta

(ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019 al Servicio de

Administración Tributaria (SAT), se identificó que la entidad municipal presenta

una diferencia por pagar de 27.0 miles de pesos; por lo que no cumplió de

manera oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó el pago de

actualizaciones y recargos por un importe de 0.7 miles de pesos.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir de manera

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad

aplicable.  

27.7

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344

párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 6 fracción

I del Código Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título Segundo

Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones y contribuciones por

pagar a corto plazo de Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las

Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial 

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

No

9

Una vez revisada la información contenida en las notas a los Estados

Financieros y Presupuestales que presenta la entidad municipal, se identificó el

incumplimiento al no revelar información completa que indique de forma

cualitativa y cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose y Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y con las Normas y

Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados

Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas, documentos emitidos

por el CONAC y publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México. 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de  Coacalco de Berriozábal

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  7 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 0 Con  reincidencia: 3

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que los saldos que integran
el Estado Analítico de Ingresos y el Estado

Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos difieren con la información
presentada en los Estados Comparativos
Presupuestales de Ingresos y Egresos.

La entidad presentó un desequilibrio
presupuestario por 1,985.3 miles d e
pesos entre el Ingreso Modificado y
Egreso Modificado.

De la revisión a los movimientos
administrativos de altas y bajas de los
bienes muebles e inmueb les realizados
por la entidad, se identificó que los
registros de bienes muebles difieren; en la
Cuenta Pública se reportaron 222.5 miles
de pesos más que en los informes
mensuales.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
48.5 por ciento, por otro lado, la entidad
no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del comparativo de la información presupuestal
presentada por la entidad en la Cuenta Pública y el Informe
Mensual de diciembre 2019, se identificó que los saldos que
integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos difieren con la
información presentada en los Estados Comparativos
Presupuestales de Ingresos y Egresos. 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 y 352 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2019.

No

2

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del
ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo
del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo
cual refleja desequilibrio presupuestario.

1,985.3

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio
Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración del Proyecto de
Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto
(Equilibrio Presupuestario). 

No

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de
las partidas específicas es mayor al egreso modificado por
8,245.3 miles de pesos.

8,245.3

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

No

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con
egreso aprobado, la entidad ejerció partidas del gasto por un
importe de 445.5 miles de pesos.

445.5

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y
317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

No

5

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en
un proyecto es mayor al egreso modificado por 4,409.2 miles
de pesos.

4,409.2

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

No

6

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones con
cumplimiento porcentual de metas menor al 95.0 por ciento.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto
de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2
Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3. Presupuesto
/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

No

7

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
detectó que solo presupuestó recurso y programó metas en la
dependencia general dirección general; no obstante, presentó
una inadecuada planeación, con ejecución del 99.2 por ciento
de metas y 161.0 por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal

(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de
Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los
movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes
muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que
los registros de bienes muebles difieren.

222.5

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de
2013.

Sí

2

Del análisis realizado a la información contable y
administrativa, se detectó que los saldos de los bienes muebles
difieren por 199.8 miles de pesos entre el Inventario de Bienes
Muebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo,
principalmente en la cuenta 1241 mobiliario y equipo de
administración.

199.8

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó que los saldos registrados en el
Estado de Situación Financiera Comparativo, Inventario de
Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación difieren.

20.8

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coacalco de Berriozábal
(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Municipio de  

Coatepec Harinas

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados  
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Coatepec Harinas 

Municipio 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Coatepec Harinas 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del municipio de Coatepec 

Harinas, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de 

los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Municipio, el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental 

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 
vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del municipio de Coatepec Harinas 2019 —cuya 

información fue entregada por la propia entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el 
apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Municipios”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 
Municipio de Coatepec Harinas (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de S olvencia S istema de Alertas LDF

S e cuenta con 0.8 pes os para atender cada pes o de
obligaciones  adquiridas  a corto plazo.

Pres entaría un nivel de endeudamiento s os tenible y le
corres pondería un techo de financiamiento neto de
has ta el 15 por ciento de s us ingres os de libre
dis pos ición.

Análisis  de adeudos del ejercicio fiscal anterior Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

La entidad cumplió con el artículo 20 y trans itorio
décimo primero de la LDF, res pecto al porcentaje
para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por
ciento.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la
LDF res pecto al porcentaje para realizar
contrataciones s in autorización de la Legis latura
Local; es  decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Dependencia de Aportaciones y Participaciones
Participación de la Inversión en el Egreso 
Ejercido

Las participaciones y aportaciones repres entan el
77.7 por ciento con res pecto a los  ingres os  totales . Pres enta el 40.7 por ciento de Invers ión Pública. 

Gasto Ejercido en S ervicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 
personales

Repres entan el 37.0 por ciento con res pecto al total
del gas to ejercido y comparado con el ejercicio
anterior, pres enta una dis minución de 1.5 puntos
porcentuales .

Repres entan el 28.3 por ciento con res pecto al total
del gas to ejercido en s erivicios pers onales y
comparado con el ejercicio anterior, pres enta un
incremento de 5.8 puntos  porcentuales .

Programa especial FEFOM Cumplimiento armonización contable S EVAC 

El municipio de Coatepec Harinas no s e adhirió al
Programa Es pecial de Apoyo Financiero del Fondo
Es tatal de Fortalecimiento Municipal (Programa
Es pecial FEFOM).

Repres enta un promedio general de 98.9 por ciento,
indica un cumplimiento alto en el grado de
armonización contable
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Coatepec Harinas (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Coatepec Harinas (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del municipio de Coatepec Harinas (2019) 

Puntaje alcanzado: 2,100 de 2,800
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del municipio de Coatepec Harinas 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al municipio de Coatepec Harinas, para que éste dé atención a los Resultados 
del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos 

relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la administración municipal, en su 
registro, proceso, resumen y reporte de la información presupuestal y de bienes muebles e 

inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Coatepec Harinas (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó el 100.0 de lo estimado en los ingresos de
gestión.

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; no obstante 17 acciones no se ejecutaron y 130
quedarón en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por
ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Municipio
presentaron una inadecuada planeación entre el recurso
ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado no
cuentan con autorización de su Cabildo; sin embargo el acta
no coincide con el monto por el cual se realizaron las
modificaciones.

Registro presupuestal del Municipio por 
subsidios para gastos de operación

Clasificaciones del Gasto

La entidad registró correctamente el rubro de subsidios de
gastos de operación otorgado a sus organismos
descentralizados. 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Ingreso Recaudado 2019 Egreso Ejercido 2019

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 196,188.3 miles de pesos
de los cuales el 88.1 por ciento corresponde a participaciones,
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas.

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 193,010.9
miles de pesos, destinados principalmente a inversión pública 
con un monto de 75,463.2 miles de pesos.

Egreso Ejercido por Finalidad
Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad ejerció el 50.2 por ciento del recurso en la
finalidad de desarrollo social, reflejado principalmente en las
funciones 02 02 vivienda y servicios a la comunidad y 02 01
protección ambiental.

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de
Situación Financiera Comparativo, Inventarios de Bienes
Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación difieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Coatepec Harinas (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de Coatepec Harinas 

(2019) 

Puntaje alcanzado: 778.0 de 1,100.0
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Transparencia 
Municipio de Coatepec Harinas 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.coatepech.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 13/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 x

66 x

66 x

67 x

68 x

69 x

72 N/A

76 x

78 x

81 x

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Municipio de Coatepec Harinas
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre

2019, consultada el 11 de noviembre de 2020. 

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 
identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 

corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

  Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Saúl Rubí Muñoz Presidente Municipal 91,452.0 91,452.0 

María Luz Espinoza Jiménez Síndico 72,608.0 72,608.0 

Alejandra Castillo Nieto Regidora 1 66,894.0 66,894.0 

Luis Chaves Esquivel Regidor 2 66,894.0 66,894.0 

María de los Milagros de Jesús Cuevas 
Gutiérrez

Regidora 3 66,894.0 66,894.0 

María de Jesús Domínguez Arce Regidora 4 66,894.0 66,894.0 

María del Carmen Domínguez Mercado Regidora 5 66,894.0 66,894.0 

Norma Estanes Figueroa Regidora 6 66,894.0 66,894.0 

Raymundo Guarda Mercado Regidor 7 66,894.0 66,894.0 

Gerardo Hernández García Regidor 8 66,894.0 66,894.0 

Manuel Reyes Escobar Regidor 9 66,894.0 66,894.0 

Viridiana Vázquez Serrano Regidora10 66,894.0 66,894.0 

Miguel Díaz De La Fuente Secretario 52,520.0 52,520.0 

Sergio Vázquez Hernández Tesorero 32,254.0 32,254.0 

Cornelio Vilchis Vara Joaquín Contralor 43,296.0 43,296.0 

Municipio de Coatepec Harinas

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Municipio de  
Coatepec Harinas 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Coatepec Harinas 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 9 Con  reincidencia: 8

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municip al presenta cuentas
contables con antigüedad mayor a un
año, debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.

El Municipio, incumplió con la
presentación de la información solicitad a
de man era correcta y completa, lo que
impidió realizar la revisión.

El porcentaje de subsidio que entrega el
Municipio al Instituto Municipal d e

Cultura Física y Deporte no corresponde
con lo establecido en su decreto de
creación.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 1131 Anticipo a
Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios
a Corto Plazo y 1132 Anticipo a Proveedores a Corto Plazo,1134
Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo, 2111
Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo, 2112 Proveedores
por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y Contribuciones por
Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto
Plazo; por un importe total de 6,490.0 miles de pesos. Por lo tanto
los saldos no muestran con precisión su procedencia e impide
determinar con exactitud la existencia de derechos y obligaciones
de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

6,490.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

2

Derivado de la revisión de Participaciones, se identificó que el
ingreso recaudado de FEFOM, no coincide con los montos
asignados y publicados en el Periódico Oficial, Gaceta del
Gobierno del Estado de México y en los oficios de asignación de
recursos para la entidad municipal por una diferencia neta de 19.2
miles de pesos.

19.2

Acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, variables utilizadas, el
porcentaje correspondiente en cada municipio y el monto del Fondo Estatal
de Fortalecimiento Municipal para el ejercicio fiscal 2019 publicado en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" número 20 del 31 de enero de
2019, artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y 342, 343 y 344 párrafo segundo del
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

No

3

De acuerdo al análisis realizado a los importes aprobados en la
Gaceta del Gobierno del Estado de México por concepto de
participaciones estatales, se identificó que dichos importes
difieren de los ingresos registrados en el Estado Analítico de
Ingresos por un importe de 153.8 miles de pesos, por lo que no es
congruente su información.

153.8

Acuerdos por los que se dan a conocer las participaciones federales y
estatales pagadas a los municipios del Estado de México del ejercicio 2019
publicados en el Periódico Oficial "Gacetas del Gobiernos" número 68 del
12 de abril de 2019, 06 del 15 de julio de 2019, 72 del 15 de octubre de
2019 y 08 del 15 de enero de 2020, artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33,
34, 35, 36, 37, 70 fracciones I, III y V, de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y 342, 343 y 344 párrafo primero del Código Financiero del
Estado de México y Municipios.

Sí

4

De la revisión realizada a los saldos de la cuenta contable de
bancos y/o caja de los recursos estatales asignados a la entidad
municipal, se identificó que no coinciden con el resultado final
generado entre el Ingreso Recaudado más los intereses menos el
egreso pagado en el ejercicio.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I y V y 71
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49, fracciones III y IV de
la Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, Artículos 95 fracciones I y IV, 103
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Sí

5

Derivado de la verificación de los remanentes de los recursos
estatales que no fueron devengados al 31 de diciembre de 2019
por la entidad municipal, se identificó que la entidad no reintegró
un importe de 6,292.5 miles de pesos de los recursos FEFOM,
PAD y FEIEF; de acuerdo a lo establecido en los artículos 17 y 21
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios. 

6,292.5

Artículos 71, 72 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 17,
21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios 1, 3 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, 322 Bis segundo párrafo del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y 51 párrafo segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades administrativas del Estado de México y Municipios,
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México.

Sí

6

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de
2019 la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), se
identificó que presenta diferencias por un importe de 33.6 miles
de pesos, con lo registrado por la entidad municipal; asimismo, se
identificó que el Municipio no presenta adeudos con la Comisión
Nacional del Agua (CONAGUA).

A través del Oficio número OSFEM/AS/298/20 de fecha
23/10/2020, en vías de colaboración se solicitó a la Comisión
Federal de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de
diciembre de 2019; sin embargo, derivado de la contingencia
sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2(COVID 19); no fue
posible realizar el análisis correspondiente.

Por lo cual el Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el
pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

33.6
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41
43, 44, 45, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sí

Municipio de Coatepec Harinas
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

7

Derivado de la verificación de los pagos por concepto del
Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y
Arrendamiento del ejercicio 2019 al Servicio de Administración
Tributaria (SAT), se identificó que la entidad municipal incumplió
con la presentación de la información solicitada de manera
correcta y completa, lo que impidió realizar la revisión.

El Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el pago de
sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

8

De acuerdo a la verificación realizada al registro del subsidio en el
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se
aprecia que el porcentaje de recursos asignado al Instituto
Municipal de Cultura Física y Deporte no corresponde con lo
establecido en el Decreto de creación del Instituto, número 141,
de fecha 02 abril de 2008. 

Artículo 24 fracción I, de la Ley que crea el Organismo Público
Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte del municipio de Coatepec Harinas, Artículo 95 fracciones I, IV y
XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

9

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: desglose y memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Municipio de Coatepec Harinas
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Coatepec Harinas 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  5 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 2 Con  reincidencia: 3

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Algunas dependencias presentaron una
inadecuada planeación, entre las cuales
se encuentra desarrollo urbano y obras
públicas con ejecución del 33.7 por ciento
de metas y el 97.5 por ciento de recurso
ejercido.

Se identificó que la entidad realizó
modificaciones a la Ley de Ingresos
Estimada y al Presupuesto de Egresos
Aprobado; sin embargo, el acta no
coincide con el monto por el cual se
realizaron las modificaciones.

Los saldos de bienes muebles e inmuebles
reportados en el Estado de Situación
Financiera Comparativo difieren de los
presentados en los Inventarios de Bienes
Muebles e Inmuebles por 1,945.7 y
12,726.2 miles de pesos,
respectivamente.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles e inmuebles presentaron un
incremento del 9.8 por ciento y del 1.1
por ciento, respectivamente.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Con base en la revisión a los subsidios para gastos de operación
registrados presupuestalmente por el Municipio, se
identificaron diferencias por 440.6 miles de pesos respecto a
los ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de
Ingresos de sus organismos descentralizados.

440.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43,
44, 52, y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 4
fracción II de la Ley que crea los Organismos Públicos
Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal,
denominados DIF; 344 del Código Financiero del Estado de México
y Municipios y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México 2019.

Sí

2

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se
detectaron acciones sin ejecución y con cumplimiento
porcentual de metas menor al 95.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para
el Ejercicio Fiscal 2019.

3

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
91.7 por ciento con un cumplimiento de metas del 72.3 por
ciento; no obstante, algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se
encuentra desarrollo urbano y obras públicas (F00) con
ejecución de 33.7 por ciento de metas y el 97.5 por ciento de
recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

4

Como resultado de la revisión a las modificaciones realizadas a
la Ley de Ingresos Estimada, se identificó que cuentan con la
autorización del Cabildo; Sin embargo el acta no coincide con el
monto por el cual se realizaron las modificaciones.

65,841.8
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios.  

No

5

Como resultado de la revisión a las modificaciones realizadas al
Presupuesto de Egresos Aprobado, se identificó que cuentan
con la autorización del Cabildo; Sin embargo el acta no
coincide con el monto por el cual se realizaron las
modificaciones.

65,841.8
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios

No

No

 Municipio de Coatepec Harinas
(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de
Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los
movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes
muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que
los registros de altas de los bienes muebles difieren. 

186.7

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de
2013.

Sí

2

Del análisis realizado a la información contable y
administrativa, se detectó que los saldos de los bienes
inmuebles presentan diferencia por 12,726.2 miles de pesos;
asimismo, los bienes muebles difieren por 1,945.7 miles de
pesos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles y el
Estado de Situación Financiera Comparativo, principalmente
en las cuentas de terrenos, edificios no habitacionales y
vehículos y equipo de transporte. 

14,671.9

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó que lo reflejado en el Estado de de
Situación Financiera Comparativo, Inventarios de Bienes
Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación difiere.

37.8

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Municipio de Coatepec Harinas

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Coatepec Harinas 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec Harinas, en cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el 

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental 

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Coatepec Harinas 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— 

se encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los 
Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Coatepec Harinas (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,300 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec Harinas 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec 
Harinas, para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 
afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Coatepec Harinas (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación es timada en los
ingres os  de ges tión. 

La entidad pres entó un ingres o recaudado mayor al egres o
ejercido; s in embargo, no ejecutó 5,953 metas . 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de
Egresos

Las Dependencias Generales que integran el S is tema
Municipal DIF pres entaron una correcta planeación entre el
recurs o ejercido y las  metas  realizadas . 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de
Ingres os Es timada y Pres upues to de Egres os Aprobado
cuentan con autorización de s u Órgano Máximo de
Gobierno; s in embargo el acta no coincide con el monto por
el cual s e realizaron las  modificaciones .

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clas ificaciones del Gas to reportadas por la entidad
pres entan las mis mas cifras tanto en el Es tado Analítico del
Ejercicio del Pres upues to de Egres os por Objeto del Gas to,
como en los reportes de las Clas ificaciones Económica,
Adminis trativa y Funcional. 

Derivado del anális is de los ingres os recaudados por la
entidad, s e identificó que recaudó 9,910.5 miles de pes os de
los cuales el 89.0 por ciento corres ponde a s ubs idios para
gas tos  de operación.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egres o ejercido por capítulo de gas to fue de 9,198.0 miles
de pes os , des tinados principalmente a s ervis ios pers onales
con un monto de 7,165.6 miles  de pes os .

La entidad ejerció el 64.3 por ciento del recurs o en la
finalidad de des arrollo s ocial, reflejado principalmente en la
función 02 06 protección s ocial.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación pres entadas en el Es tado de
S ituación Financiera Comparativo, Inventarios de Bienes
Muebles  e Inmuebles  y el Reporte de Depreciación difieren. 
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Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Coatepec Harinas (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec Harinas (2019) 

Puntaje alcanzado: 675.5 de 900.0
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Transparencia 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Coatepec Harinas 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.coatepech.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  13/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 
financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I √

61, fracción II √

62 N/A

66 √

66 √

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec Harinas
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de 
transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 
diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 
2019, consultada el 11 de noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 
publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

María Griselda Hdz. Morales Directora 19,631.5 0.0 x

Patricia Muñoz Ruiz Tesorera 20,593.5 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  de Coatepec Harinas  

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Coatepec Harinas 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Coatepec Harinas 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 5 Con  reincidencia: 4

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
presentan inconsistencias y diferencias
que vulneran la credibilidad y veracidad
de la información al cierre del ejercicio.

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como con antigüedad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables
que integran la estructura del Estado de Situación Financiera
Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio
2019, se identificó que utilizaron las cuentas contables: 1249
Otros Bienes Muebles y 1251 Software; por lo que se contrapone
al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo
básico para el sistema contable en el que se sustenta el registro
correcto de las operaciones, mismo que muestra la Lista e
Instructivo de Cuentas, así como la Guía Contabilizadora para el
Registro Contable y Presupuestal de Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se han
estado utilizando dichas cuentas contables; es decir, la entidad
municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y
86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 
primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,
norma general de las normas de carácter general del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 1111 Efectivo, 1123 Deudores Diversos por Cobrar a
Corto Plazo y 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a
Corto Plazo no corresponden a su naturaleza económica, por lo
que la entidad no presenta la información real de sus operaciones
financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 2112 Proveedores
por Pagar a Corto Plazo y 2117 Retenciones y Contribuciones por
Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 482.6 miles de pesos.
Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia e 
impide determinar con exactitud la existencia de derechos y
obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

482.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 168.5 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.
Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó el pago de
actualizaciones y recargos por un importe de 2.0 miles de pesos.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia,
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

170.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

5

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose, Memoria y
Gestión Administrativa.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

No

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  de Coatepec Harinas  
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Coatepec Harinas 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  5 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 1 Con  reincidencia: 3

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; sin embargo, la dependencia de
dirección general no ejecutó 5,953 metas.

La entidad presentó una ampliación a la
Ley de Ingresos Estimada y Presupuesto
de Egresos Aprobado por 1,153.3 miles de
pesos; sin embargo, las cifras no coinciden
con las autorizaciones del Órgano
Máximo de Gobierno.

El saldo de bienes muebles reportado en
el Estado de Situación Financiera
Comparativo difiere del presentado en el
Inventario de Bienes Muebles por 21.2
miles de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un decremento del
23.4 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del comparativo de la información presupuestal
presentada por la entidad en la Cuenta Pública y el Informe
Mensual de diciembre 2019, se identificó que los saldos que
integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos difieren con la
información presentada en los Estados Comparativos
Presupuestales de Ingresos y Egresos. 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 y 352 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2019.

No

2

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos
rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de
Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del
ingreso modificado por 11.7 miles de pesos.

11.7

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;
115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

3

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se
detectaron acciones con cumplimiento porcentual de metas
menor al 95.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para
el Ejercicio Fiscal 2019.

4

Como resultado de la revisión a las modificaciones realizadas a
la Ley de Ingresos Estimada, se identificó que cuentan con la
autorización de la Junta de Gobierno; sin embargo el acta no
coincide con el monto por el cual se realizaron las
modificaciones.

1,153.3
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios.  

No

5

Como resultado de la revisión a las modificaciones realizadas al
Presupuesto de Egresos Aprobado, se identificó que cuentan
con la autorización de la Junta de Gobierno; sin embargo el acta
no coincide con el monto por el cual se realizaron las
modificaciones.

1,153.3
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios

No

No

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec Harinas
( Miles de pesos )
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de
Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los
movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes
muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que
los registros de altas de bienes muebles difieren.

8.9

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de
2013.

Sí

2

Del análisis realizado a la información contable y
administrativa, se detectó que los saldos de los bienes muebles
difieren por 21.2 miles de pesos entre el Inventario de Bienes
Muebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo,
principalmente en las cuentas 1241 mobiliario y equipo de
administración y 1244 vehículos y equipo de transporte.

21.2

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó que las cifras presentadas en el
Estado de Situación Financiera Comparativo, Inventarios de
Bienes Muebles e Inmuebles y Reporte de Depreciación
difieren.

818.8

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coatepec Harinas

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Coatepec 

Harinas 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Coatepec Harinas 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Coatepec Harinas 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Coatepec Harinas, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Organismo Descentralizado Operador de Agua, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado Operador de 

Agua de Coatepec Harinas 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Coatepec Harinas (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

Se cuenta con 9.1 pesos para atender cada peso de
obligaciones adquiridas a corto plazo.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la
LDF respecto al porcentaje para realizar
contrataciones sin autorización de la Legislatura
Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio
décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje
para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por
ciento.

Presenta el 2.0 por ciento de Inversión Pública 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 
personales

Representan el 44.7 por ciento con respecto al total
del gasto ejercido y comparado con el ejercicio
anterior, presenta una disminución de 23.5 puntos
porcentuales.

Representan el 119.2 por ciento con respecto al total 
del gasto ejercido en serivicios personales y
comparado con el ejercicio anterior, presenta un
incremento de 23.6 puntos porcentuales.

Cumplimiento armonización contable SEVAC 

Representa un promedio general de 89.2 por ciento,
indica un cumplimiento medio en el grado de
armonización contable
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Coatepec Harinas (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Coatepec Harinas (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Coatepec Harinas (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,467 de 2,100
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Coatepec Harinas 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coatepec Harinas, para 

que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Coatepec Harinas 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad.  
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y 

cumplimiento de metas, se identif icó que la entidad presentó

un desahorro presupuestal; toda vez que el egreso ejercido

es mayor al ingreso recaudado por 4,614.2 miles de pesos.

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de

Egresos

Las Dependencias Generales que integran el ODAS

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 

Como resultado de la revisión a las modif icaciones

realizadas al Presupuesto de Egresos Aprobado, se

identif icó que cuentan con la autorización de su Órgano

Máximo de Gobierno.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasif icaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasif icaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identif icó que recaudó 5,271.7 miles de pesos de

los cuales el 79.1 por ciento corresponde aingresos de

gestión.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 9,885.8 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 4,421.8 miles de pesos.

La entidad ejerció el 81.9 por ciento del recurso en la

finalidad de gobierno, reflejado principalmente en la función

01 05 asuntos f inancieros y hacendarios.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La depreciación acumulada registrada en el Estado de

Situación Financiera dif iere con la reflejada en el Inventario

de Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Coatepec Harinas 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Coatepec Harinas (2019) 

Puntaje alcanzado: 608.1 de 900.0
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Transparencia 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Coatepec Harinas 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.coatepech.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  13/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 
financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I √

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coatepec Harinas
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 
entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 
diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 
2019, consultada el 01 de diciembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Organismo 
Descentralizado Operador de Agua de Coatepec Harinas, se identificó que 

la remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 
publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Martín Diego Aparicio Director General 32,961.1 0.0 x

José Humberto Alvarez Mendoza Contador General 28,668.0 0.0 x

Oscar Rubi Mendez Auxiliar Compras 26,665.0 0.0 x

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coatepec Harinas

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Coatepec 

Harinas 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Coatepec Harinas 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 8 Con  reincidencia: 5

Analítico de Puntos Relevantes 2019

El Organismo Descentralizado Operador 
de Agua, no realizó el pago por concepto 
de aportaciones de mejoras por servicios 
ambientales al fideicomiso FIPASAHEM. 

El Derivado de la verificación de los pagos 
por concepto del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR) por Salarios, Honorarios y 
Arrendamiento del ejercicio 2019 al 
Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), se identificó que la entidad 
municipal incumplió con la presentación 
de la información solicitada de manera 
correcta y completa, lo que impidió 
realizar la revisión.

El Organismo Descentralizado Operador 
de Agua, presenta un nivel crítico, de 
acuerdo a los Resultados obtenidos, se 
identificaron reincidencias con respecto 
al ejercicio anterior.

De acuerdo a la revisión y verificación del 
cumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, se identifica que el 
Organismo Descentralizado Operador de 
Agua, presenta un nivel crítico respecto 
al crecimiento superior al 2.0 por ciento 
en servicios personales; ubicándose en un 
incremento del 22.7 por ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1
Derivado del comparativo de la información financiera presentada
por la entidad municipal en la Cuenta Pública y el Informe mensual 
de diciembre 2019, se identificó que el Estado de Actividades
presenta diferencias por un importe de 35.6 miles de pesos.

35.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38,
40, 41, 43, 44, 45, 48, 49, 51, 52, 55, 56, 84, 85 fracción I, II, III, IV y V Y 86 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344, 345, 346,
347, 352, 353 y 354 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, 93, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para 
las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México vigente. 

No

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que la cuenta
contable; 1241 Mobiliario y Equipo de Administración no
corresponde a su naturaleza económica, por lo que la entidad no
presenta la información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Derivado del análisis de la información financiera presentada en el
Estado de Situación Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a
revisión, se identificó que presenta desequilibrio entre el total del
valor de las cuentas contables del Activo y la suma del valor de las
cuentas contables del Pasivo más Hacienda Pública/Patrimonio,
por un importe de 35.0 miles de pesos; por lo que incumple con la
Teoria de la partida doble.

35.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 primer párrafo y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

El resultado del análisis de las variaciones identificadas en el
Estado de Situación Financiera Comparativo refleja diferencia con
el origen y aplicación que muestra el Estado de Cambios en la
Situación Financiera por un importe de 9.3 miles de pesos.

9.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44, 52, 84 
y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 97 y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,342, 343, 344 y 352
párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
vigente.

No

5

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento
real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó
que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

6

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente
recaudado y de la tarifa del 3.5 por ciento sobre el ingreso
efectivamente recaudado, se identifica que la entidad no realizó el
pago por un importe de 26.4 miles de pesos por concepto de
aportación de mejoras por servicios ambientales al fideicomiso
FIPASAHEM.

Dando seguimiento al acuerdo emitido con fecha 14 de junio 2019
donde se exhorta al Organismo Descentralizado Operador de
Agua para que cumpla con la operación del Fideicomiso Público
para el pago por Servicios Ambientales Hidrológicos del Estado de
México.

26.4

Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal, Artículos 216-
I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Apartado 
régimen fiscal párrafo onceavo, de las Políticas de registro del manual único
de contabilidad gubernamental para las dependencias y entidades publicas
del gobierno municipios del estado de México, Artículos 95 fracciones I y IV, 
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, párrafo treceavo
del régimen fiscal políticas de registro Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

7

Derivado de la verificación de los pagos por concepto del
Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y
Arrendamiento del ejercicio 2019 al Servicio de Administración
Tributaria (SAT), se identificó que la entidad municipal incumplió
con la presentación de la información solicitada de manera
correcta y completa, lo que impidió realizar la revisión.

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir
de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a
la normatividad aplicable.  

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

8

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coatepec Harinas
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de 
 Coatepec Harinas 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del comparativo de la información presupuestal

presentada por la entidad en la Cuenta Pública y el Informe

Mensual de diciembre 2019, se identificó que el egreso

ejercido de Cuenta Pública difiere con el monto ejercido del

Estado Comparativo de diciembre .

4,943.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38,

40, 41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 y 352 del Código

Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de

México 2019.

No

2

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del

ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el

saldo del egreso modificado del Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se identificó que las

cifras difieren, lo cual refleja desequilibrio presupuestario.

0.5

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero

del Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el

Ejercicio Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración

del Proyecto de Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3

Presupuesto  (Equilibrio Presupuestario). 

No

3

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en

algunos rubros de los ingresos de gestión del Estado

Analítico de Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la

recaudación del ingreso modificado por 51.2 miles de

pesos.

51.2

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios

del Estado de México y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado Básico

de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración

Presupuestaria.

Sí

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio 

del Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso

ejercido de las partidas específicas es mayor al egreso

modificado por 6,819.5 miles de pesos.

6,819.5

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código

Financiero del Estado de México y Municipios.
No

5

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio 

del Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin

contar con egreso aprobado, la entidad ejerció partidas del

gasto por un importe de 318.7 miles de pesos.

318.7

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305,

307 y 317 Bis. Código Financiero del Estado de México y

Municipios. 

No

6

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio 

del Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso

ejercido en 8 proyectos es mayor al egresos modificado por

6,862.0 miles de pesos.

6,862.0

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código

Financiero del Estado de México y Municipios.
No

7

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido

y cumplimiento de metas, se identificó que la entidad

presentó un desahorro presupuestal; toda vez, que el

egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado por 4,614.2

miles de pesos.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios Manual para la Planeación, Programación y

Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019,

Apartado 1.2 Marco Conceptual, 2. Programación

Presupuestaria 3. Presupuesto / Integración Presupuestaria

(Especialidad).

No

8

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al

egreso ejercido y se identificó que el total del egreso

ejercido fue del 326.9 por ciento con un cumplimiento de

metas del 100.0 por ciento; asimismo, las dependencias

generales presentaron una inadecuada planeación, entre

las cuales se encuentra la (A00) dirección general, con

ejecución del 100.0 por ciento de metas y 416.1 por ciento

de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del

Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la

Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3.

Presupuesto (Especialidad).

Sí

 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coatepec Harinas

( Miles de pesos )
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada

del ejercicio 2019, se identificó que el saldo registrado en el

Estado de Situación Financiera Comparativo difiere de lo

que revelan el Inventario de Bienes Muebles y el Reporte de

Depreciación.

217.3

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de

México 

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Coatepec Harinas

(Miles de pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9



Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Coatepec 

Harinas 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Coatepec Harinas 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Coatepec Harinas, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Coatepec Harinas 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Coatepec Harinas (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,667 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Coatepec Harinas 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la Cuenta Pública 2019 al Poder 

Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas, para que éste 

dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales 

comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas 

 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante 10 quedarón en un rango de

cumplimiento menor al 95.0 por ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 

La entidad realizó modificaciones al Presupuesto de Egreso

Aprobado, se identificó que cuenta con la autorización de la

Junta de Gobierno; sin embargo en el acta no se hace

referencia al monto por el cual se realizaron las

modificacioines.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 1,412.5 miles de pesos de

los cuales el 99.7 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 1,231.5 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 755.6 miles de pesos.

La entidad ejerció el 100.0 por ciento del recurso en la

finalidad de desarrollo social, reflejado principalmente en la

función 02 04 recreación, cultura y otras manifestaciones

sociales.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La entidad no realizó el registro de la depreciación

acumulada en el Inventario de Bienes Muebles y el Reporte

de Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de  
Coatepec Harinas (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Coatepec Harinas (2019) 
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Transparencia 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Coatepec Harinas 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.coatepech.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  13/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 
financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.
o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.
o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 21 de octubre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 
mensual bruta de los servidores públicos no se encuentra publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Alejandro Castañeda Segura Director 25,186.0 0.0 x

Ricardo Ibarra Escobar Auxiliar Administrativo 13,116.0 0.0 x

Miguel Angel Pedroza Mendez Tesorería 8,716.0 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Coatepec 

Harinas 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Coatepec Harinas 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 3 Con  reincidencia: 2

La entidad municipal no presenta notas a
los Estados Financieros con información
veraz, oportuna, relevante y suficiente
que indiquen la situación actual del ente
público.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
presentan inconsistencias y diferencias
que vulneran la credibilidad y veracidad
de la información al cierre del ejercicio.

La entidad presenta cuentas contables
que corresponden a su naturaleza, debido
a lo anterior muestra la información real
de sus operaciones financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado

de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 41.7 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

41.7

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

No

2

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto

Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del

ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal realizó el pago de

actualizaciones y recargos por un importe de 5.0 miles de pesos.

El IMCUFIDE deberá cumplir de manera oportuna con el pago de
sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

5.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero

del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las

retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio

de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente, Numeral 72 del punto Retenciones y Contribuciones

por Pagar a Corto Plazo, Son obligaciones del Tesorero de los Lineamientos
de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México publicado en el periódico oficial "Gaceta
de Gobierno" número 9 de fecha 11 de julio de 2013.

  Sí

3

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad

municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y

cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público

y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de  Coatepec Harinas
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas 

Fuente: Elaboración del OSFEM.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del

ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el

saldo del egreso modificado del Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se identificó que las

cifras difieren, lo cual refleja desequilibrio presupuestario.

5.2

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero

del Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el

Ejercicio Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración

del Proyecto de Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3

Presupuesto  (Equilibrio Presupuestario). 

No

2

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en el

rubro de ingresos de organismos del deporte del Estado

Analítico de Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzó la

recaudación del ingreso modificado por 31.2 miles de

pesos.

31.2

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios

del Estado de México y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado Básico

de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración

Presupuestaria.

No

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio 

del Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso

ejercido de las partidas específicas es mayor al egreso

modificado por 63.7 miles de pesos.

63.7

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código

Financiero del Estado de México y Municipios.
No

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio 

del Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad

ejerció partidas del gasto sin contar con egreso aprobado

por un importe de 128.1 miles de pesos.

128.1

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305,

307 y 317 Bis. Código Financiero del Estado de México y

Municipios. 

No

5

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio 

del Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso

ejercido en un proyecto es mayor al egresos modificado por

99.3 miles de pesos.

99.3

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código

Financiero del Estado de México y Municipios.
No

6

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido

y cumplimiento de metas, se identificó que la entidad

presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido;

no obstante, se detectaron acciones con cumplimiento

porcentual de metas menor al 95.0 por ciento y mayor al

100.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal

para el Ejercicio Fiscal 2019.

7

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al

egreso ejercido y se identificó que el total del egreso

ejercido fue del 91.9 por ciento con un cumplimiento de

metas del 94.2 por ciento; no obstante la dependencia

general (C00) difusión y operación presentó una

inadecuada palneación, con ejecución de 61.7 por ciento de

metas y el 40.3 por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del

Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la

Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3.

Presupuesto (Especialidad).

Sí

8

Como resultado de la revisión a las modificaciones

realizadas al Presupuesto de Egresos Aprobado, se

identificó que cuenta con el acta de la Junta de Gobierno;

sin embargo no se hace referencia al monto por el cual se

realizaron las modificaciones.

5.2
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios
No

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas

( Miles de pesos )
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte

de Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a

los movimientos administrativos de altas y bajas de los

bienes muebles e inmuebles realizados por la entidad, se

identificó que los registros de altas de bienes muebles

difieren.

43.4

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de

México y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y

la Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del

Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9,

de fecha 11 de julio de 2013.

Sí

2

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que los saldos de los bienes

muebles difieren por 17.7 miles de pesos del Inventario de

Bienes Muebles y el Estado de Situación Financiera

Comparativo, en las cuentas 1246 maquinaria, otros

equipos y herramientas y 1241 mobiliario y equipo de

administración.

17.7

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro"

del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios

del Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control

del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes

Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México", publicados en la Gaceta del

Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013 y Lineamientos de

Control Financiero y Administrativo para las Entidades

Fiscalizables Municipales del Estado de México", publicados en

la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada

del ejercicio 2019, se identificó que la entidad no realizó el

registro de la depreciación acumulada en el Inventario de

Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación.

8.9

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de

México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Coatepec Harinas

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Municipio de 
Cocotitlán 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados  
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Cocotitlán 

Municipio 

Auditoría Financiera 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Transparencia 

Municipio de Cocotitlán 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 

artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Fuente:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/cocotitlan.web 

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

Fecha de consulta:  19/09/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con lo 

establecido en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable  I

2 Organigrama  II B

3 Facultades  de cada área x III

4 Directorio de S ervidores  Públicos x VII

5 R emuneraciones x VIII

6 Gas tos  por conceptos  de viáticos  y gas tos  de repres entación x IX

7 Contrataciones  de s ervicios  profes ionales  por honorarios x XI

8 Programas  de s ubs idios , es tímulos  y apoyos x XIV A

9 Pres upues to as ignado x XXV A

10 Ejercicio de los  egres os  pres upues tarios x XXV B

11 Informes  financieros , contables  y pres upues tales  XXXV B

12 Inventario de bienes  muebles x XXXVIII A

13 Inventario de altas  practicadas  a bienes  muebles x XXXVIII B

14 Inventarios  de bienes  inmuebles x XXXVIII D

15 Inventario de altas  practicadas  a bienes  inmuebles x XXXVIII E

16 S es iones  celebradas  de cabildo x II B2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de

Coordinación Fis cal
x II C

Municipio de Cocotitlán

92

94

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple
Normatividad

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.cocotitlan.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  17/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Artículos  de la

*LGCG Cumplió

27 x

Quinto trans itorio 

48 y 51 

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61,  fracción I 

61,  fracción II 

62 x

66 

66 

67 

68 

69 

72 N/A

76 

78 x

81 

79 N/A

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os

federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información

s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de

aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de

obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 

y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las

evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por

ayudas  y s ubs idios

10. E conómicas

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del

Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del

Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e

mens ual

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e

mens ual 

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de

financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 

por Ramo y/o Programa):  

9. Adminis trativa

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información contable,  con la desagregación siguiente:

Municipio de Cocotitlán

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas

Información Financiera Gubernamental

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre

- Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 14 de agosto de 2020 

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos no 

corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad. 

Nombre del s ervidor público Cargo

S ueldo Mens ual 

Bruto  

Nómina reportada al 

OS FE M
(Diciembre de 2019)

S ueldo Mens ual 

Bruto reportado en 

el apartado de 

Trans parencia del 

Portal de Internet 

de la E ntidad

Cumple

Tomas  S uarez Juarez Pres identa Municipal 64,635.00 64,635.00 

Areli Ochoa Chavarria S índico 28,253.00 28,253.00 

Roberto Montoya Jimemez Regidora 1 22,109.00 22,109.00 

Ana Jael Cas till Galicia Regidor 2 22,109.00 22,109.00 

S alvador Kaulitz Perea Regidora 3 22,109.00 22,109.00 

S ofia Florin Guzman Regidor 4 22,109.00 22,109.00 

Jos e Francis co Mora Rubio Regidora 5 22,109.00 22,109.00 

Veronica Mejia Tujano Regidor 6 22,109.00 22,109.00 

Miguel Anjel Alvarez Napoles Regidora 7 22,109.00 22,109.00 

Ricardo E nrique Galicia Beris tain Regidora 8 22,109.00 22,109.00 

Pats iy Rojas  Florin Regidor 9 22,019.00 22,019.00 

Diana Oliva Florin Cres po Regidora 10 26,000.00 0.00 x

Jorge Hugo Cas tillo Bandillo S ecretario 22,109.06 22,109.06 

Jos e Alfredo Cas tillo Guzman Tes orero 31,374.94 31,374.94 

Ada Tabita Rojas  García Contralor 24,333.28 24,333.28 

Govanni Roberto Blancas  Aguilar Director de Obras  Públicas 22,109.06 22,106.06 

Municipio de Cocotitlán

(Miles de Pesos)

Fuente: Elaboración del OSFEM.



Resultados de la 

Fiscalización 

Municipio de 
Cocotitlán 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Municipio de Cocotitlán 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de 

servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el cumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido: 

Excedente

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe

37,740.5 33,390.3 -4,350.2 -11.5% 2.0% 4.9% 6.9% 2,604.1 

Municipio de Cocotitlán

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios

Pres upues to de Egres os  Aprobado 

Capítulo 1000 S ervicios  

Pers onales

Variación 3%  o PIB 

(el menor)
Inflación

Incremento Autorizado LDF
Cumple 

(Miles de  pesos)

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Observaciones 

Las observaciones descritas ascienden a un importe total de 1,404.4 miles de pesos, que 

corresponden a los siguientes programas presupuestarios:  

Número
Fuente 

de financiamiento
Observación Acción promovida Importe observado 

19-AF-024-SA-01  
Ingresos de libre 

disposición

No se comprobó y/o reintegró el recurso otorgado a 

servidores públicos o terceros

Solicitud de 

aclaración
90.6

19-AF-024-SA-02
Ingresos de libre 

disposición

No se acreditó y/o comprobó el descuento realizado 

por el ISSEMyM

Solicitud de 

aclaración
21.0

19-AF-024-SA-03
Ingresos de libre 

disposición
Plazas pagadas no autorizadas en la plantilla de personal

Solicitud de 

aclaración
1,262.6

19-AF-024-SA-04
Ingresos de libre 

disposición

Pago de conceptos excedentes con relacion al 

tabulador de sueldos 

Solicitud de 

aclaración
30.2

1,404.4

Municipio de Cocotitlán

Observaciones de Auditoría Financiera

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de  pesos)

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
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Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

(PRAS) 

Número

19-AF-024-PR AS -01 

19-AF-024-PR AS -02

19-AF-024-PR AS -03

19-AF-024-PR AS -04

19-AF-024-PR AS -05

19-AF-024-PR AS -06

19-AF-024-PR AS -07
Falta de trans parencia en la publicación de remuneraciones  de los  

s ervidores  públicos

19-AF-024-PR AS -08

Falta de control y s eguimiento en cuentas  por cobrar

Falta de control pres upues tal y contable

Falta de cumplimiento en la publicación de información financiera en IPOMEX

Diferencia del comparativo del impues to predial entre el formato de recaudación y la cuenta 

pública municipal

Diferencia del comparativo de los  derechos  por s uminis tro de agua entre el formato de 

recaudación y la cuenta pública municipal

Municipio de Cocotitlán

Promociones de Responsabilidad Administrativa S ancionatoria (PRAS )

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Falta de control y s eguimiento en pas ivos

Falta de control en la adminis tración de los  ingres os

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Comentarios de la entidad fiscalizada

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 

los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 

eliminar, rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México consideró en la elaboración del informe de auditoría financiera, así como 

las diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia 

en las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el municipio de Cocotitlán, durante el 

proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría.  
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Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional de Fiscalización, 

se consideró un universo de 98,824.6 miles de pesos y se determinó una muestra de 56,271.2 miles 

de pesos, que representa el 56.9% del universo seleccionado. La auditoría se practicó sobre la 

información proporcionada por la entidad fiscalizada del ejercicio fiscal que concluyó el 31 de 

diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada incurrió en otorgamiento de recursos para 

gastos a comprobar no comprobados o reintegrados; así como, en pagos en exceso en comparación 

con el tabulador autorizado, lo que generó un probable daño a la hacienda pública del municipio de 

Cocotitlán por un importe de 1,404.4 miles de pesos, que representan el 2.5% de la muestra 

auditada. 

Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, ya que principalmente fiscalizada 

presenta falta de control en la información contable y presupuestal; diferencias en las cifras 

reportadas de impuesto predial y derechos de agua; falta de seguimiento en cuentas por cobrar; así 

como, falta de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera y Transparencia de la información; 

por lo anterior, se determinaron promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria.  

Mediante la aplicación de la Matriz de Evaluación de Cumplimiento Financiero se valoró el grado 

de cumplimiento financiero de las entidades fiscalizadas; derivado de los trabajos de auditoría 

financiera, se obtuvo un resultado general “regular”.  



Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Cocotitlán 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Cocotitlán 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 
normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Cocotitlán 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 
encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Cocotitlán (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,167 de 1,900
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Consistencia 
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Financiera
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Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
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Cuentas 
Contables

Autorización  
y justifica-
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aplicaciones 

contables

Naturaleza 
de los Saldos 
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Situación 

Financiera vs. 
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de Situación

Saldo de la 
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ISERTP
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Analítico de 
la Deuda y 

otros Pasivos

Estado de 
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Situación 
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Notas a los 
Estados 

Financieros
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán, 
para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 
afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los
ingresos de gestión. 

La entidad presentó ahorro presupuestal; toda vez que
reportó un egreso ejercido menor al ingreso recaudado, con
un cumplimiento del 100 por ciento en sus metas.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Sistema
Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre
el recurso ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos
Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 4,241.5 miles de pesos de
los cuales el 90.6 por ciento corresponde a subsidios para
gastos de operación.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 4,182.0 miles
de pesos, destinados principalmente a servicios personales
con un monto de 3,346.2 miles de pesos.

La entidad ejerció el 53.6 por ciento del recurso en la
finalidad de desarrolo social, reflejado principalmente en las
funciones 02 06 protección social y 02 03 salud.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad no realizó el cálculo y el registro contable
correspondiente de la depreciación de bienes muebles.
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Color Significado
No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán (2019) 

Puntaje alcanzado: 745.4 de 900.0
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Transparencia 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Cocotitlán 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.cocotitlan.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 17/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 
financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 
entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de
diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 
2019, consultada el 23 de Noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos corresponde a la 
publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Leticia Rojas Villaseñor Directora 34,470.3 34,470.3 √

Ricardo Medina Dávalos Tesorero 18,709.5 18,709.5 √

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Cocotitlán 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Cocotitlán 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 8 Con  reincidencia: 5

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, incumplió con la
presentación de la información solicitada
por lo que incumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y

presentación en y forma con el Servicio
de Administración Tributaria (SAT).

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
presentan inconsistencias y diferencias
que vulneran la credibilidad y veracidad
de la información al cierre del ejercicio.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un nivel
critico, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponde a su
naturaleza, así como con antigüedad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables que

integran la estructura del Estado de Situación Financiera

Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio

2019, se identificó que utilizaron la cuenta contable: 1249 Otros

Bienes Muebles, por lo que se contrapone al Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente,

siendo éste el instrumento normativo básico para el sistema contable 

en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones, mismo

que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas, así como la Guía

Contabilizadora para el Registro Contable y Presupuestal de

Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se ha

estado utilizando dicha cuenta contable; es decir, la entidad

municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y 86

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo

primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios,

95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto, norma general

de las normas de carácter general del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo al

Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas

contables; 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo y 2117

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo no

corresponden a su naturaleza económica, por lo que la entidad no

presenta la información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en la

normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antiguedad mayor a un año; 1123

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 2111 Servicios

Personales por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas por

Pagar a Corto Plazo por un importe total de 41.0 miles de pesos. Por

lo tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia e impide

determinar con exactitud la existencia de derechos y obligaciones de

la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

41.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,

44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley

de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 95

fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, de las políticas de registro, apartado(s) cancelación de cuentas o

saldos irrecuperables inciso a), b), c), Construcciones en proceso, Cancelación

de cheques en tránsito párrafo cuarto del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones

del titular del área administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control 

Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del

Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del

Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De acuerdo a la verificación de los saldos del Estado de Variación en

la Hacienda y Patrimonio, se identificó que no muestra los cambios o

variaciones que sufrieron los distintos elementos que componen la

hacienda púbica de la entidad; por lo que presenta inconsistencias en

su elaboración que afectan la toma de decisiones.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 Fracción II, 38, 40, 41, 43, 

44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, Artículos 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, 342, 343, 344 primer párrafo y 352 párrafo tercero del Código

Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

No

5

Del análisis realizado a la información presentada en el Estado de

Flujos de Efectivo por la entidad muestra inconsistencias en su

elaboración.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,

44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, Artículo 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del Código

Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

No

6

El resultado del análisis de las variaciones identificadas en el Estado

de Situación Financiera Comparativo refleja inconsistencias en su

elaboración y no concuerda con la clasificación de origen y aplicación

que muestra el Estado de Cambios en la Situación Financiera.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44, 52, 84

y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 97 y 103 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,342, 343, 344 y 352

párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

No

7

Derivado de la verificación de los pagos por concepto del Impuesto

Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del

ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se

identificó que la entidad municipal incumplió con la presentación de la 

información solicitada de manera correcta y completa, lo que impidió

realizar la revisión.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá

cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de

acuerdo a la normatividad aplicable.  

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,

44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero

del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título Segundo

Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones y

contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de Control Financiero y 

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de

México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán
Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

8

Una vez revisada la información contenida en las notas a los Estados

Financieros y Presupuestales que presenta la entidad municipal, se

identificó el incumplimiento al no revelar información completa que

indique de forma cualitativa y cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de desglose.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y

Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y publicados

en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de

2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México. 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán
Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:   3 Número de Resultados:   2

Con  reincidencia: 2 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Del análisis a los rubros de los ingresos de
gestión del Estado Analítico de Ingresos del
ejercicio 2019, se identificó que no
alcanzaron la recaudación del ingreso
modificado.

Del análisis al Estado Analítico del Ejercicio
del Presupuesto de Egresos, se identificó
que el egreso ejercido en 2 proyectos es
mayor al egreso modificado.

De la revisión a los movimientos
administrativos de altas y bajas de los
bienes muebles e inmuebles realizados por
la entidad, se identificó que los registros de
altas de bienes muebles difieren; en la
Cuenta Pública se reportaron 22.9 miles de
pesos más que en los informes mensuales.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del 3.8
por ciento, por otro lado, la entidad no
cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo con la revis ión realizada, s e identificó que en
algunos rubros de los ingres os de ges tión del Es tado
Analítico de Ingres os del ejercicio 2019 no alcanzaron la
recaudación del ingres o modificado por 1,153.4 miles de
pes os .

1,153.4

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 115 fracción IV Cons titución Política de los
Es tados Unidos Mexicanos ; Ley de Ingres os de los Municipios
del Es tado de México y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las  Dependencias  y Entidades  Públicas  del 
Gobierno y Municipios del Es tado de México; Pos tulado Bás ico
de Contabilidad Gubernamental R egis tro e Integración
Pres upues taria.

S í

2

Una vez realizado el anális is  al Es tado Analítico del Ejercicio 
del Pres upues to de Egres os , s e identificó que el egres o
ejercido en 2 proyectos es mayor al egres o modificado por
89.4 miles  de pes os .

89.4

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Es tado de
México y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código
Financiero del Es tado de México y Municipios .

No

3

De acuerdo a la información pres entada por la entidad, s e
analizó el cumplimiento porcentual de metas res pecto al
egres o ejercido y s e identificó que el total del egres o
ejercido fue del 76.1 por ciento con un cumplimiento de
metas del 100.0 por ciento; no obs tante algunas
dependencias generales pres entaron una inadecuada
planeación, entre las cuales s e encuentra contraloría
interna con ejecución del 100.0 por ciento de metas s in
pres entar recurs o ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del
Es tado de México y Municipios ; 312 del Código Financiero del
Es tado de México y Municipios y Municipios y Manual para la
Programación y Pres upues tación Municipal para el Ejercicio
Fis cal 2019; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3.
Pres upues to (Es pecialidad).

S í

 S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán

(Miles de pesos)

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior

1

Como res ultado del anális is comparativo entre el R eporte
de Cuenta Pública y los R eportes Mens uales , res pecto a
los movimientos adminis trativos de altas y bajas de los
bienes muebles e inmuebles realizados por la entidad, s e
identificó que los regis tros de altas de bienes muebles
difieren.

22.9

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de
México y Lineamientos para el R egis tro y Control del Inventario y
la Conciliación Des incorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fis calizables Municipales del
Es tado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9,
de fecha 11 de julio de 2013.

S í

2

Como res ultado del anális is de la Depreciación Acumulada
del ejercicio 2019, s e identificó que la entidad no realizó el
cálculo y el regis tro contable corres pondiente de la
depreciación de bienes  muebles .  

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de
México 

S í

S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Cocotitlán 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Cocotitlán

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Cocotitlán 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Cocotitlán, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, las 
normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 
Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 
normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Cocotitlán 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 
encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán 

(2019) 

Puntaje alcanzado: 1,367 de 1,900

m
en

o
r 

 IM
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m
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r

Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
Contables

Autorización  
y justifica-

ción de 
aplicaciones 

contables

Naturaleza 
de los Saldos 

del Anexo

Saldo Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Anexo al Estado 

de Situación

Saldo de la 
Hacienda 
vs. Estado 

de Variación

Saldo del 
Activo vs. 

Analítico del 
Activo

Servicios 
Personales en 
cumplimiento 

de la LDF

Pago de 
retenciones de ISR 
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Confirmación de 
saldos con la 

entidad externa
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ISERTP

Estado 
Analítico de 
la Deuda y 

otros Pasivos

Estado de 
cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Notas a los 
Estados 

Financieros
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Cocotitlán 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión y fiscalización superior de la 

Cuenta Pública 2019 al Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Cocotitlán, para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta 

Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que 
podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la 

información presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los
ingresos de gestión. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; no obstante una acción quedó en un rango de
cumplimiento menor al 95.0 por ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE
presentaron una inadecuada planeación entre el recurso
ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos
Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 976.8 miles de pesos de los
cuales el 97.1 por ciento corresponde a subsidios para gastos
de operación.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 936.8 miles de
pesos, destinados principalmente a servicios personales con
un monto de 870.5 miles de pesos.

La entidad ejerció el 100.0 por ciento del recurso en la
finalidad de desarrollo social, reflejado en la función 02 04
recreación, cultura y otras manifestaciones sociales.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad no realizó el registro de la depreciación
acumulada en el Inventario de Bienes Muebles y el Reporte
de Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Cocotitlán (2019) 

Puntaje alcanzado: 751.9 de 900.0
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Transparencia 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Cocotitlán 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.cocotitlan.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 17/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 
financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

o Nómina general del mes de diciembre.
o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de

diciembre correspondiente a la entidad.
o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 23 de noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 
mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

  Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Rubén Trujano Galicia Director 16,096.4 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Cocotitlán 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Cocotitlán 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 6 Con  reincidencia: 4

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, incumplió con la presentación
de la información solicitada de manera
correcta y completa, lo que imp idió
realizar la revisión por lo tanto no cumple

con sus obligaciones fiscales, con el
registro contable y presentación en
tiempo y forma con el Servicio de
Administración Tributaria (SAT).

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municipal no presenta notas a
los Estados Financieros con información
veraz, oportuna, relevante y suficiente
que indiquen la situación actual del ente
público.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, presenta un nivel critico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como con antigü edad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus

operaciones financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo al

Estado de Situación Financiera, se identificó que la cuenta contable;

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, no

corresponde a su naturaleza económica, por lo que la entidad no

presenta la información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en la

normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antiguedad mayor a un año; 1123

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo y 2111 Servicios

Personales por Pagar a Corto Plazo por un importe total de 6.5 miles

de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su

procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de

derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

6.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,

44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley

de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 95

fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, de las políticas de registro, apartado(s) cancelación de cuentas o

saldos irrecuperables inciso a), b), c), Construcciones en proceso, Cancelación

de cheques en tránsito párrafo cuarto del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones

del titular del área administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control 

Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del

Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del

Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

Del análisis realizado a la información presentada en el Estado de

Flujos de Efectivo por la entidad muestra inconsistencias en su

elaboración.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,

44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, Artículo 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del Código

Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

No

4

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado de

Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe de 1.6

miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado Analítico de

la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia en la

información presentada entre ambos estados financieros.

1.6

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del Estado

de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para

las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente.

No

5

Derivado de la verificación de los pagos por concepto del Impuesto

Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del

ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se

identificó que la entidad municipal incumplió con la presentación de la 

información solicitada de manera correcta y completa, lo que impidió

realizar la revisión.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir de

manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la

normatividad aplicable.  

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,

44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero

del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título Segundo

Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones y

contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de Control Financiero y 

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de

México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Sí

6

Una vez revisada la información contenida en las notas a los Estados

Financieros y Presupuestales que presenta la entidad municipal, se

identificó el incumplimiento al no revelar información completa que

indique de forma cualitativa y cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y

Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y publicados

en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de

2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México. 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:   5 Número de Resultados:   2

Con  reincidencia: 3 Con  reincidencia: 0

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Del análisis a los rubros de los ingresos de
gestión del Estado Analítico de Ingresos del
ejercicio 2019, se identificó que no
alcanzaron la recaudación del ingreso
modificado.

Del análisis al Estado Analítico del Ejercicio
del Presupuesto de Egresos, se identificó
que el egreso ejercido de las partidas
específicas y proyectos presenta
sobreejercicio.

De la revisión a los movimientos
administrativos de altas y bajas de los
bienes muebles e inmuebles realizados por
la entidad, se identificó que los registros de
altas de bienes muebles difieren; en la
Cuenta Pública se reportaron 3.8 miles de
pesos más que en los informes mensuales.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
312.3 por ciento, por otro lado, la entidad
no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo con la revis ión realizada, s e identificó que en
algunos rubros de los ingres os de ges tión del Es tado
Analítico de Ingres os del ejercicio 2019 no alcanzaron la
recaudación del ingres o modificado por 132.7 miles de
pes os .

132.7

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 115 fracción IV Cons titución Política de los
Es tados Unidos Mexicanos ; Ley de Ingres os de los Municipios
del Es tado de México y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las  Dependencias  y Entidades  Públicas  del 
Gobierno y Municipios del Es tado de México; Pos tulado Bás ico
de Contabilidad Gubernamental R egis tro e Integración
Pres upues taria.

S í

2

Una vez realizado el anális is  al Es tado Analítico del Ejercicio 
del Pres upues to de Egres os , s e identificó que el egres o
ejercido de las partidas es pecíficas es mayor al egres o
modificado por 45.9 miles  de pes os .

45.9
Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Es tado de
México y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código
Financiero del Es tado de México y Municipios .

No

3

Una vez realizado el anális is  al Es tado Analítico del Ejercicio 
del Pres upues to de Egres os , s e identificó que el egres o
ejercido en 2 proyectos es mayor al egres o modificado por
150.1 miles  de pes os .

150.1

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Es tado de
México y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código
Financiero del Es tado de México y Municipios .

No

4

Derivado del anális is al ingres o recaudado, egres o ejercido
y cumplimiento de metas , s e identificó que la entidad
pres entó un ingres o recaudado mayor al egres o ejercido;
no obs tante, s e detectó un cumplimiento porcentual de
metas  menor al 95.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Pres upues tario de la Ley Federal del
Pres upues to y R es pons abilidad Hacendaria; Manual para la
Planeación, Programación y Pres upues to de Egres os Municipal
para el Ejercicio Fis cal 2019.

S í

5

De acuerdo a la información pres entada por la entidad, s e
analizó el cumplimiento porcentual de metas res pecto al
egres o ejercido y s e identificó que el total del egres o
ejercido fue del 75.5 por ciento con un cumplimiento de
metas del 97.9 por ciento; no obs tante la dependencia
general de adminis tración y finanzas prers entó una
inadecuada planeación, con ejecución del 100.0 por ciento
de metas  y el 18.5 por ciento de recurs o ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del
Es tado de México y Municipios ; 312 del Código Financiero del
Es tado de México y Municipios y Municipios y Manual para la
Programación y Pres upues tación Municipal para el Ejercicio
Fis cal 2019; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3.
Pres upues to (Es pecialidad).

S í

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán

(Miles de pesos)

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior

1

Como res ultado del anális is comparativo entre el R eporte
de Cuenta Pública y los R eportes Mens uales , res pecto a
los movimientos adminis trativos de altas y bajas de los
bienes muebles e inmuebles realizados por la entidad, s e
identificó que los regis tros de altas de bienes muebles
difieren.

3.8

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de
México y Lineamientos para el R egis tro y Control del Inventario y
la Conciliación Des incorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fis calizables Municipales del
Es tado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9,
de fecha 11 de julio de 2013.

No

2

Como res ultado del anális is a la Depreciación Acumulada
del ejercicio 2019, s e identificó que la entidad no realizó el
regis tro de la depreciación acumulada en el Inventario de
Bienes  Muebles  y el R eporte de Depreciación.

1.1

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de
México 

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán

(Miles de pesos)
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Transparencia 
Municipio de Coyotepec 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 

artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

Fuente: http://coyotepec.gob.mx/index.php/transparencia-1/lgcg/ayuntamiento

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

Fecha de consulta: 14/08/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con lo 

establecido en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable  I

2 Organigrama  II B

3 Facultades  de cada área  III

4 Directorio de S ervidores  Públicos  VII

5 R emuneraciones  VIII

6 Gas tos  por conceptos  de viáticos  y gas tos  de repres entación  IX

7 Contrataciones  de s ervicios  profes ionales  por honorarios x XI

8 Programas  de s ubs idios , es tímulos  y apoyos  XIV A

9 Pres upues to as ignado  XXV A

10 Ejercicio de los  egres os  pres upues tarios  XXV B

11 Informes  financieros , contables  y pres upues tales x XXXV B

12 Inventario de bienes  muebles  XXXVIII A

13 Inventario de altas  practicadas  a bienes  muebles  XXXVIII B

14 Inventarios  de bienes  inmuebles  XXXVIII D

15 Inventario de altas  practicadas  a bienes  inmuebles  XXXVIII E

16 S es iones  celebradas  de cabildo  II B2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de
Coordinación Fis cal

 II C

Municipio de Coyotepec

92

94

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple Normatividad

http://coyotepec.gob.mx/index.php/transparencia-1/lgcg/ayuntamiento
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Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 
quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.coyotepec.gob.mx

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 17/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

http://www.coyotepec.gob.mx/
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Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 x

66 x

66 x

67 x

68 x

69 x

72 N/A

76 x

78 x

81 x

79 N/A

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas
con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos /  periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y
destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa
de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto
del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto
de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 
y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones (también 
deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información contable, con la desagregación siguiente:

Municipio de Coyotepec
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo 
que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre

- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores del mes
de diciembre correspondiente a la entidad

- Información del portal de transparencia de la entidad, segundo
semestre 2019, consultada el 14 de agosto de 2020

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, 
se identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 
no corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad. 

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto  
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Mensual 
Bruto reportado en 

el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Cumple

Sergio Anguiano Melendez Presidente Municipal 57,819.44 57,819.44 

Guadalupe Urbina Martínez Síndico 49,224.84 49,224.84 

Ana Bertha Garay  Casillas Regidora 1 42,714.50 42,714.50 

Eliud Rodríguez Cruz Regidor 2 42,714.50 42,714.50 

Griselda Flores Pineda Regidora 3 42,714.50 42,714.50 

Guadalupe Clemente Velasquez Regidor 4 42,714.50 42,714.50 

Héctor Damián López Regidor 5 42,714.50 42,714.50 

José Luis Rufin Fones Regidor 6 42,714.50 42,714.50 

Luis Leonel Pineda Paz Regidor 7 42,714.50 42,714.50 

Mario Donis López Regidor 8 42,714.50 42,714.50 

Nora Solano Cristobal Regidora 9 42,714.50 42,714.50 

Santiago Rodríguez Abundez Regidor 10 42,714.50 42,714.50 

Marcelo Mireles Ortega Secretario 36,099.68 36,099.68 

Juan Manuel Leos Ugalde Tesorero 36,000.00 36,000.00 

Germán Chávez Cruz Contralor 35,985.40 35,985.40 

Jaime Roa González Director de Obras Públicas 29,570.78 31,517.58 

Municipio de Coyotepec

(Pesos)

Fuente: Elaboración del OSFEM.
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Municipio de Coyotepec 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 
de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido:  

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad fiscalizada incurrió en pagos
excedentes al presupuesto aprobado del
capítulo 1000, pagos excedentes con
relación al tabulador de sueldos
autorizado, pago de puestos no
autorizados en el tabulador, número de
plazas no autorizadas en el tabulador y
pagos sin comprobación ni justificación.

Nivel de cumplimiento
Crítico

La entidad tuvo niveles críticos en los
componentes: Servicios Personales (Capítulo
1000), Egresos (Capítulos 2000-9000) y de
Activo y/o Pasivo.

La entidad fiscalizada presentó falta de
control en procedimientos adquisitivos; falta
de cumplimiento de los artículos 10 y 21 de
la LDFEFyM y falta de cumplimiento en la
publicación de información financiera en
transparencia.

Se generó un probable daño a la
Hacienda Pública del municipio de
Coyotepec por un importe de 36,006.8
miles de pesos, que representan el 25.6%
de la muestra auditada.

Universo:  230,790.0

Resultados:
Sin observación

Con observación

17
1

16 Importe observado*: 36,006.8

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

16

9
0
6
1

Muestra fiscalizada:
140,541.3

% respecto a la muestra: 25.6%

Alcance de la muestra: 60.9% Cifras en miles de pesos

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Observaciones 

Las observaciones descritas ascienden a un importe total de 36,006.8 miles de pesos, que 
corresponden a los siguientes:  

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado.

Excedente

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe

35,897.1 78,254.6 42,357.5 118.0% 2.0% 4.9% 6.9% 2,476.9 39,880.6 x

Municipio de Coyotepec

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios

Pres upues to de Egres os  Aprobado 
Capítulo 1000 S ervicios  

Pers onales

Variación 3%  o PIB 
(el menor)

Inflación
Incremento Autorizado LDF

Cumple 

(Miles de pesos)

Número
Fuente 

de financiamiento
Observación Acción promovida Importe observado 

19-AF-025-
SA-01

Ramo 28 
Participaciones

Pago de multas, recargos y actualizaciones.
Solicitud de 

aclaración
165.6

19-AF-025-
SA-02

Ramo 28 
Participaciones

Pagos sin comprobación ni justificación.
Solicitud de 

aclaración
7,815.0

19-AF-025-
SA-03

Ramo 28 
Participaciones

Pago de multas, recargos y actualizaciones.
Solicitud de 

aclaración
404.0

19-AF-025-
SA-04

Recursos Propios y 
Ramo 28 
Participaciones

Pagos excedentes al presupuesto aprobado del 
capítulo 1000

Solicitud de 
aclaración

13,251.7

19-AF-025-
SA-05

Recursos Propios y 
Ramo 28 
Participaciones

Categorías pagadas no autorizadas en el tabulador de 
sueldos

Solicitud de 
aclaración

3,866.0

19-AF-025-
SA-06

Recursos Propios y 
Ramo 28 
Participaciones

Plazas pagadas no autorizadas.
Solicitud de 

aclaración
3,854.4

19-AF-025-
SA-07

Recursos Propios y 
Ramo 28 
Participaciones

Pago de conceptos excedentes con relación al 
tabulador de sueldos autorizado.

Solicitud de 
aclaración

4,467.0

19-AF-025-
SA-08

Recursos Propios Pagos sin justificación
Solicitud de 

aclaración
249.0

19-AF-025-
SA-09

Recursos Propios Pagos sin justificación
Solicitud de 

aclaración
1,934.1

36,006.8

Municipio de Coyotepec

Observaciones de Auditoría Financiera

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de  pesos)

Total
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Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
(PRAS) 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

LDFEFyM: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios

Recomendaciones 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Número

19-AF-025-PRAS-01

19-AF-025-PRAS-02

19-AF-025-PRAS-03

19-AF-025-PRAS-04

19-AF-025-PRAS-05 Falta de cumplimiento en la publicación de información financiera en IPOMEX .

19-AF-025-PRAS-06 Falta de cumpliento en la publicación de remuneraciones de IPOMEX

Falta de control en procedimientos adquisitivos.

Falta de control en procedimientos adquisitivos.

Municipio de Coyotepec

Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Falta de control y seguimiento en cuentas por pagar de obligaciones fiscales.

Falta de cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la LDFEFyM

Número

19-AF-025-R-01 
Se recomienda que en las pólizas se anexe  la documentación soporte completa que compruebe y 
justifique los registros contables.

Municipio de Coyotepec

Recomendaciones

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

Recomendaciones
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Comentarios de la entidad fiscalizada

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México consideró en la elaboración del informe de auditoría financiera, así como las diversas 
manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en las actas 
circunstanciadas y oficios emitidos por el municipio de Coyotepec, durante el proceso 
de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 

Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional 
de Fiscalización, se consideró un universo de 230,790.0 miles de pesos y se determinó una 
muestra de 140,541.3 miles de pesos, que representa el 60.9% del universo seleccionado. La 
auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada del 
ejercicio fiscal que concluyó el 31 de diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada incurrió en inobservancia de la 
normativa, principalmente en pagos excedentes al presupuesto aprobado del capítulo 
1000, pagos sin comprobación ni justificación, pago de conceptos excedentes con relación al 
tabulador de sueldos autorizado, lo que generó un probable daño a la Hacienda Pública del 
municipio de Coyotepec por un importe de 36,006.8 miles de pesos, que representa el 25.6% de 
la muestra auditada. 

Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, ya que principalmente 
presentó falta de control en procedimientos adquisitivos; falta de cumplimiento de los artículos 

10 y 21 de la LDFEFyM y falta de cumplimiento en la publicación de información financiera en 
IPOMEX. 

Mediante la aplicación de la Matriz de Evaluación de Cumplimiento Financiero se valoró el grado 
de cumplimiento financiero de las entidades fiscalizadas; derivado de los trabajos de 
auditoría financiera, se obtuvo un resultado general “Crítico”. 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Coyotepec 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 
Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en 
las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Coyotepec 2019 —cuya información fue entregada por la propia 

entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de 

los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Coyotepec (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,500 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec, 
para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 
afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad.
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los
ingresos de gestión. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; no obstante 2 acciones quedaron en un rango de
cumplimiento menor al 95.0 por ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

La entidad presentó un adecuado control en la planeación del
recurso ejercido y las metas realizadas por Dependencia
General

Derivado de la revisión al Presupuesto de Egresos Aprobado,
se identificó que la entidad realizó modificaciones sin
presentar autorización de la Junta de Gobierno.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 13,565.2 miles de pesos de
los cuales el 54.6 por ciento corresponde a participaciones,
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 13,528.9 miles
de pesos, destinados principalmente a servicios personales
con un monto de 8,649.4 miles de pesos.

La entidad ejerció el 50.7 por ciento del recurso en la
finalidad de gobierno, reflejado principalmente en las
funciones 01 03 coordinación de la política de gobierno y 01
05 asuntos financieros y hacendarios.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La depreciación acumulada registrada en el Estado de
Situación Financiera difiere con la reflejada en el Inventario
de Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación.
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Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec (2019) 

Puntaje alcanzado: 631.7 de 900.0
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Transparencia 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Coyotepec 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.coyotepec.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  17/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Inf ormación Financiera G ubernamental

Inf ormación contable,  con la des agregación s iguiente:

Sistema Municipal para el Desarro llo  Integral de la Familia de Co yo tepec

Publicació n de info rmació n financiera, Título  Quinto  de la LGCG

Cuarto  Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Inf ormación pres upues taria con la des agregación s iguiente:

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 

y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

E s tado analítico del ejercicio del pres upues to de egres os  del que s e derivarán las  s iguientes  

clas if icaciones  (también deberá identif icar los  montos  y adecuaciones  pres upues tarias  y 

s ubejercicios  por Ramo y/ o Programa):  

9. Administrativa

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa

de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto

del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto

de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Ref orma a la L G C G  (1 2 / nov/ 2 0 1 2 ) f ormatos  e inf ormación publicada (D OF 3  y 4  de abril de 2 0 1 3 )

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas

con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos /  periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y

destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 21 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Verónica Ortiz Fernández Directora 24,000.0 0.0 x

María Eugenia Ramírez Navarrete Tesorera 24,000.0 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Coyotepec 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Coyotepec 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 4 Con  reincidencia: 3

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

De acuerdo a la revisión y verificación de
la Ley de Disciplina Financiera d e las
Entidades Federativas y los Municipios,
se identifica que el Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia
presenta un nivel crítico respecto al
crecimiento superior al 2.0 por ciento en
servicios personales; ubicándose en un
incremento del 38.1 por ciento.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un n ivel
crítico, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponde a su
naturaleza, así como con antigü edad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo al Estado de
Situación Financiera, se identificó que las cuentas contables 1112
Bancos/Tesorería y 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, 
no corresponden a su naturaleza económica, por lo que la entidad no presenta la
información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 339,
341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios, 95 fracciones I, IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en la normatividad
aplicable ya que presenta las siguientes cuentas contables a corto plazo con
antigüedad mayor a un año; 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo,
1131 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de
Servicios a Corto Plazo, 2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo y 2117
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un importe de
6,877.0 miles de pesos. Por lo tanto, los saldos no muestran con precisión su
procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de derechos y
obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal
muestra reincidencia en sus saldos.

6,877.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,
84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 50 fracción IX y
XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s) cancelación de
cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c), Construcciones en proceso, Cancelación de
cheques en tránsito párrafo cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para
las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral 104
de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno"
del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios en materia de servicios personales y
considerando el porcentaje de crecimiento real del Producto Interno Bruto
señalado en los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio 2019,
se observó que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10 fracción I y
transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México.

No

4

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto Sobre la Renta
(ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019 al Servicio de
Administración Tributaria (SAT), se identificó que la entidad municipal realizó el
pago de actualizaciones y recargos por un importe de 3.9 miles de pesos.

3.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,
84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344
párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 6 fracción I
del Código Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título Segundo
Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones y contribuciones por
pagar a corto plazo de Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec  

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  4 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 2 Con  reincidencia: 3

Analítico de Puntos Relevantes 2019

De los ingresos de gestión del Estado
Analítico de Ingresos del ejercicio 2019,
se identificó que la entidad no alcanzó la
recaudación estimada.

Se identificó que la entidad realizó
modificaciones al Presupuesto de Egresos
Aprobado sin que se hayan remitido al
OSFEM la autorización de la Junta de
Gobierno.

El saldo de bienes muebles reportado en
el Estado de Situación Financiera
Comparativo difiere del presentado en el
Inventario de Bienes Muebles por 130.8
miles de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
11.2 por ciento, por otro lado, la entidad
no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del
ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo
del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo
cual refleja desequilibrio presupuestario por 894.3 miles de
pesos.

894.3

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio
Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración del Proyecto de
Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto
(Equilibrio Presupuestario). 

No

2

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que algunos
rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de
Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del
ingreso modificado por 56.3 miles de pesos.

56.3

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;
115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

3

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se
detectaron acciones con cumplimiento porcentual de metas
menor al 95.0 por ciento y mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para
el Ejercicio Fiscal 2019.

Sí

4
Se identificó que la entidad realizó modificaciones al
Presupuesto de Egresos Aprobado sin que se haya remitido al
OSFEM el acta de autorización de la Junta de Gobierno.

894.3
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios

No

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec

(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de
Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los
movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes
muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que
los registros de altas de bienes muebles difieren.

34.3

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de
2013.

Sí

2

Del análisis realizado a la información contable y
administrativa, se detectó que los saldos de los bienes muebles
difieren por 130.8 miles de pesos entre el Inventario de Bienes
Muebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo,
principalmente en la cuenta 1243 equipo e instrumental
médico y de laboratorio.

130.8

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó que el saldo registrado en el Estado
de Situación Financiera Comparativo difiere de lo que revelan el 
Inventario de Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación.

750.1

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Coyotepec 

Ejercicio Fiscal 2019 





Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Coyotepec 

No creado 

377
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